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1.3 

GN-:!J 

J. Introducción 

Propósito 

El propósito de este documento e~ definir las políñcas del Banco y e~plícar lo> 
procedimientos para la selección, contratación y supen·isrón de los consultorc1 cuyo> 
ser•icios se requieren para proyectos financiados tollll o parcialmente por el Bat11:o1 o fondos 
adminiSln!dos~ por el Banco y ejecutados por el Beneficiario. 

F.l Conuaw de Préstamo rige las relaciones legales entre el Prestaurio y el Banco, ) bs 
Politicas se aplican a la selección y contratación de con>uhore" para el pro) ecto de acuerdo a 
lo di~pue11o en el Contrato. Los derechos y obli~dones del Prest .. ll .. lrio1 y del consultor se 
rigen por b Solicitud de PropuestaS (SP¡' especUica emíúda por el Pre,tat.ario ) por e! 
contrato firmado entre el Prestatario y el consultor. ) no por la, pn:>COtcs Polrtkas ni por el 
Conrrato de Préstamo. ~inguna entidad di~tima de las que su,;cribcn el Contrato de P~tamo 
podrá obtener derecho alguno en \utud del mismo ni reclamar titulo alguno sobr~ el importe 
del prestamo. 

1.1.1 :; F.F' 

Para los efectos de las presentes Políticas, la e\ presión consultores' inclu)e una amplía gama 
de entidades públicas y privadas, entre ellas, firmas consultoras. empres<h de ingeniería. 
administradoras de construcción de obra,, empresas de udmini:.tración. agencias de 
contrataciones. agencias de in>pección, agencias especializadas6 

} Otra> organiucione> 
multilaterales. bancos de Ín\e~iones. bancos comerciales. unhersidades. tnsútuciones de: 
in\ffiÍgación. organism~s gubemamenules, organizaciones no gubernamentales (0!\G) y 
consultores indhiduales'. Con el fin de complc:menur su capa.:tdad. los Pre11awios del 
Ban.:o emplean a esas organizaciones como consultores para que presten ayuda en una g:r:m 
variedad de sen icios. tales como: ~oramiento en materia de políticas; reformas 
instítucionales: administ:ración; sen icios de ingenieria: supenisión de construcción de obra>; 
senicios fmancieros: sef\ icios de contratación: estudios sociales y del med1o ambiente, e 
identificación. preparación) ejecución de pro)ectos 

1 ú 1 

L--r--~' , La cq>reii>D "Ba!lco" llllhzalo co .- Polili<as cOIIIpi<Odc 111 8111<0 lmmomd.ano de D<s>rrollo y los roo.tos 

\ 
~ odnunislr>dos por d Bi!nCO, y l• e~ "prál.lmos" -"" oodos los uos<run10:nws y mCIO<Ios do f.....:ÍXlÓQ, bs 

/( 

cuopaXIOIICS Jtaua5 y los fin=o tls de opux.-o La <:qRSIÓII "C-de Pr-" COI'4"toJc ~ los 
lll5llUIIl<IIID lrg>les por m<dio de loo cuoks .. "rmala;,n w oponcioDes dd !boro 

\ 

2 En <D> ele di>acpoucia-. d A<ucfdo do: Fondos Adc.,_ados 1 estos Polilicai, P"*"'i d A<U<rdo. 
1 EA a1p>os ,.__ d flcsaouo...., ""'"'~ 1 d _...., .s .,..,...., por ocro '"""'"""'"o =J>d. 

Lallcl:mocas 11 l'mubno que"' tuc.a m....., Pol~~~a~ -~ t=-..::l<IJ • dí<bos .. .,._.,.y nob'a .,¡.....,a 
los S~ quc pnci¡w ca "aaocnb de iib¡otstaw• La c-qnsioD "''lt3ubrio "111<111)-.: tldlotD .,._.!lo • ., Cll 
d g;o de opcra..ianr:l a:a tiEuncwUW!tau dd 8a:o m abQd no a a ' 'safl· 

' Vdsc A¡>áodJ« :!. 
U>s owdd<ns y las !ir-.- -..... quc raLcm aJdiiDrias .....,.....m~e>. DO 1011 cmsolcnodos coasu!loccs. - su 
ockcci6a .... objciD do los 11""""'.-s .-osos m d pimfo 3 1D do:- doc.........._ 

• ~ ~ - a¡cnoas ofil~ 1 orplllZXion<S ~ pibl021 que puo<b .., C<>l'ltr.ltliW por 
PlcstltMd axm amullDR:s. 1!1!......, do ad"USICIO"ee o pn>oa:doocs 6 ••s por d Bmco p.,. d J'<CPÓiilo dr ...., 
polltio.--... las Agmá:.s Espccio!aad>s salo ~ ....,.. comuhor..-< y.., le< >p!ocr.ln bs nusaw plliuc:t$ que 1 tstn. 
\'ánselos pOrtúos 3 t.S.l.! t pon d upo p.w11.W. de comulrom La Sco:<ión V ll3la de los aJIISIIlton:s ind"-

• 1-
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Coasideradool"i Generalt"i 
I.J El Prestaurio es re5ponsable de la prc:paractón y e_¡ecución del proye::to y, por cons¡guu:nte, de la sckcción del consultor> de la adjudicación> po~terior ndministra.:ión del contrato . ..,¡ bien la~ reglas y procedimientos espedficos que han de seguirse para cl empleo de consultores dependen de las cin:u11>tancias de cada caso, son cinco las principale, consideraciones que guían la poliúca dd Banco en el proceso de selección: 

1 S 

1.6 

1.1.H y r r 

¡----

(a) la necesidad de contar con sel"\ icios de alta calidad: 

(b) la necesidad de ecQnOmía} eficiencia: 

(e) la necesidad de dar a los consultores calificados la oponunidad de compelir para prestar servicios financiados por el Banco; 

(d) el interés del Banco en fomentar el desarrollo y empleo de con:.uhon:s nacionales en los paises miembros Prtstaurios del Banco; y 

(el la necesidad de que el proceso de selección >ea transp.uente. 
El Banco estima que, en la ma)Orí.t de los casos, la mejor forma de tener en cuenta esta> consideraciones es la competencia entre: las firmas calificadas que integren una lista cona. y que la selección de éstaS se base en la calidad de la propuesta y, cuando a:.í con•·eng:t, en el eo~ de los S..'f'\icios que se han de suministrar. En las Secctone> 11 > m de eota> Poltuca' s~ describen los diferentes procedimientos de selección de coll5uhon:> nceptado:. !'(1f el Banco) las circunslanctas en las que sea apropiado us:~rlos. El método de Sclecc;. •n Basada en Calidad }'Costo (SBCC). descrito en la Sección 11. es el mis recomendaJ · Si·· tmbargo. hay c:asus en que la SBCC no es el método de selección más aproptado; por tal mmi\o. en la Sección 111 se describen otros métodos de selección ~ las condiciones en las cuales son más aprnpiados. 

Los metodos e>peclficos que se han de seguir para seleccionar consulton:s para un pro~ ecto determinado están pre\ istos en el Contrllto de Prt!>tamo. Los contratos especifkos a ser financiados con los fondos del proyectO y los mi:wdos de selec.:ión COII5t5tentes con d Contrato de Préstamo se deben indicar en el Plan de ,\dquisicioncs como se indica en el párrafo 1.:!3 de estaS Poluicas. 

Aplicabilidad d e bs Polilicas 
Los ser> tctos de consultOría a los que aplican eStaS Políticas son aquéllos de car.ktcr intelectual ) de asesoramientO. Las Politic~ no so: aplican a otros tipos de ser> icios ~n que pn:dominen los aspectos ftSicos de la actividad (por ejemplo, constru..-ctón de obras, fabricación de bienes, operación y mantenimientO de imtala.:iones o planta>. lc\·antamientos topográficos. perforaciones exploratorias, fotografia aérea. imágenes captadas por satélite ) servicios contratados sobre la base del desempeilo de la producción flsica cuanttficabk)1 

E5IDt llllimos su-iaos,. ~).,...,...sobre la b>sc de sndicodon:s el: mult:IJoo llsicus cwn~~f1<11bk> y,. tOOitlllll de mcixnud.>d coo fas Pol/tJan <k dd¡ulsldONs para IJima ~ 06rar Frnatte- ,.., ti s-t> •"*'-'"""" dt ~ daw • Ir CD ID -=al\"0 CQIDii) PoUncls de Id f "1Xln 
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ANEXO 111 

..,..------:::--
(,.~ -lHil·,[r ~ 

1 ~ Los procedimientos señalado> en las pmento:s Políticas apliwn a todos los contratos de\\~ .~.J.! 
sen.icios de consultoría ftoallciados total o parcialmente ron préstamos o donactoncs dd ~ 
Banco o recursos de fondos administrados por el Banco • y ejecutados por ell'reSUlbno. Para 
la contratación de servicios de consullorla no finandados con recursos de esas fu.:ntcs. el 
Prt>tatario podrá adoptar otros pro.:cdimicntos. En 13les casos. el Banco debe quedar 
satblccho que: (a) los procedimientos que se han de utilizar den por r~sull3do la selección de 
consultores que cuenten con las calificaciones profesionales necesarias; (b) d consultor 
seleccionado ejecute el trabajo asignado de conformidad con el plan acordado; ) (e) d 
alcance de los servicios guarde relactón con las necesidades del pro)ecto. 

Con nielo de lnterc;,. 

1.9 la polítia del Banco esiablece que los consultores deben dar asesoramiento profesional 
ObJetÍ\"0 e imparcial y que en todo momento deben otorgar mhuna importllnCia a los 
intcre.e~ del contratante. sin co~idcración alguna respecto de cualquier traba;o futuro) que, 
en la prO\ isión de sen icios de asesorla, preven~n conflictos con otro> sef\ tcios que les sean 
asignados o con los intereses de las imurudone> a las que pertenecen. ~o se contratJrá a 
consultores para senicios que puedan crear conflicto con sus obligaciones pre\ ias o \ tgcnto:s 
con respe~to a otros contral:lntes. o que puedan ponerlos en situación de no poder prestar ,u, 
,.;:rvtcios en la forma que mejor com cnga a los intereses del Pn:stabrio. Sin que ello 
con>tÍtU}3 limitación al carácter general de lo expresado anteriormente. no se contratad a 
consultores en las circunstancias que se indican a continuación: 

(a) 

.. -;: F:: ¡t... .. yf.P 

Conflicto entre Sef\ icios de consultoría ) contral:lción de bienes. obras o S<:fVICÍOs 
(distintos a los senicios de consultoría co~iderados en es135 Pollticas)10 L'l'.:J limu 
contratada en un pro}ecto por el Pre51313rio para suministrar bienes o c;e.:uw obra, o 
para presiar algún sen; icio (distinto a los servicios de consultarla ~guiados por estas 
Politicas), así como su matriz o filiales, esUlr:í descalit1cada para prestar scn.rcios de 
consultoría relacionados con tales bienes, obras o ser\·iciO> del mismo proyecto. Por 
lo contrario. ninguna firma contral:lda para presm servicios de ronsultori:~ en la 
prep3tación o ejecución de un pro}tcto, ao;í como su marriz o ninguna de sus filiales, 
podrá posteriormente sumini>trar bienes o ejecuw obras o presl:lr scf\ tcios (dtstíntos 
a los ser\'icios de consultorla rq;ulados por estas Politicas} que se ¡;cnercn como 
resultado de los ser\ icíos de consultoría para la preparación o ejecución del tmsmo 
proyecto. 18 9 

(b) Conflicto entre los ser\ icios de consultorla asignados: ninguno de los consuh0reo; 
(incluidos su personal y subconsultores). su matriz o cualquiera de su> filiales pu.:den 
ser contral3dos para propordonar scf\ icio> que, por su naruraleu, puedm o:s13r en 
conflicto con otros sef\ icios asignado5 a Jo, consultores. Por ejemplo, los consultores 
contral3dos para preparar disellos de ingeniería de un proya.""IO de infl'llestructura no 
deben ser contraiados para preparar una e.-aluacíóo ambiental índependt~te para el 
mismo proyecto. y los consultores que t>téu ase:>Orando a un contraUnte respecto de 
la privatización de bienes pllblicos no puedt:n conuaw dichos bienes m asesorar a 
quienes kls contraten. De manera similar los consul10~s contratados para preparar 

• En bo mcdldo m qu< no aimn ~~......, d Acumlo d< Fondos i\dmínismdos y.- Potilrcas, m...., d< ~ 
P"'~ el Acu<rdoc Las Polrll<as pora las odquisiáoncs cid scaor prn...SO est1o esi.Obleridas .,. d Ap<ncbco 4 

10 Vhlot panCO 1 ; d<.,... docum<niO d< Pollto.:.o 

-3-
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r.!rminos de Referencia {1 R) para un pro)cetO no deben ser contriltados par3 r.-alizar 
d i.:ho pro) ecto. 

(e) Relaciones con el personal del Pmtawio: los consultores (indutdos ~u personal ) 
sus consultor-e> subc;ontrntados) que tengan una relación de trnba;o o de famtlia con 
algún miembro del personal del Prestatario (O con el per.-onal de la entidad ejecutora 
del proyecro o con algún beneficiario del préstamo) que estén d1n:cta o 
indirecwnente involucrado~ con cualquier pane de: (1) la preparación de los TR del 
contrato; (u) el proceso de selección de dicho contr'ilto; o (iii) con la >upen tstón de 
dicho contr11to, no pueden ser beneficiario> de la adjadicación del contr11to, a menos 
que .e resuelva. de manera aceptable para el Banco, el conllicto generado por estas 
relaciones, }a sea durante el proceso de selección y de ejecución del contr11to. 

\'enbja Obtenida Debido a Competencia De~leul 

1.10 Para que e'lista equidad ) transparencia en el pr•..:es.. de sel"'-.:ión se requiere qu;: los 
consultores o ;.us asociado5 que ccocursen para un proyecro especílico no obrengan una 
venta;a competiti•a por halxr prestado senicio:; de consultoría relacionsdos con el tnba;o de 
que se trate. Para este fin. jumo con el pedido de propuestaS. el Prestatario debe poner a 
disposición de todas las firmas incluidas en la lista cona roda la información que podría 
proporcionar a un consultor una venmja competiti\'a, 

Elegibilidad 

1.11 Los fondos pro•enienres de pn!si!Dnos del Ban.:o pueden >er usados sólo para el pago de 
servicios realiz:tdos por indh;duos o finnas de paises miembros del Banco. los indh iduos o 
fllTI1as de paises no miembros del Banco no serán elegibles para parttcipar en contratos 
financiados en todo o en pane con fondos del Banco. Las condiciones para participar deben 
ser únicamente aquellas que sean esenciales para asegurar que la firma renga capacidad par.t 
lle\ ara cabo los ser> icios del conuaro de que se trate. Sin embargo. 

'i. y F.P. 

18 9 

(a) 

{b) 

Los consulrores pueden quedar excluad~ si: (i) las le~e:> o b reglamenución ofictal 
del país del Prestaurio prohíben las rela.:iones comerctale, con el país al q~ el 
consultor pertenece, a condición de que se demuestre satisfactonamenre al Banco que 
esa exclusión no impedini una competencia de~nva con respecto a la contr11uci6n de 
los sel'\iicios de consultoría de que se trate: o (ii) en cumplimiento de una decisión del 
Consejo de Seguridad de las :-laciones Unidas adoptada en virtud del Capitulo \'11 de 
la Cana de esa organización, el país del Presmurio prohiba los pagos a patses, 
pcrsonss o entidades. CU!Uldo se rrare de que el pa!s del P~l3tlrio. en cumplimiento 
de este mandato. prohiba pa;;os a una firma o compra de bienes en particular, esta 
firma puede ser excluida. 

La> empresas de propiedad del Estado o entidades estatale:; del país del Pre.tatario 
pueden participar solamente si pueden demostrar que: (i) tienen autonomía legal y 
financiera; (ii) fun.:ionan conforme a las le)CS comerciales; y (ui) no son entrdad<"'i 
dependientes del Prestaurio o del Subprestatario. 

(el Como excepción al inciso (b). cuando se requieran los ser> icios de uni• ersidadcs 
estatales o de centros de imesti~ción del país del Presutarao por consider.lr$c que, 

-~-
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ANEXO 111 

""' " ~~~~ o.;~ y n""""'' '' •~ .....,.._ w ,.,;.;,.,., ~ ~~:~J1;.!I 

1.12 

la ejecución de un proyecto, el Banco puede aceptar, caso por caso, la contratación de 
esas instituciones. Bajo la misma premisa, con el financiamiento del BIUlco se puede 
contratar de manera individual a profesores o científicos de universidades o centros 
de investigación. 

(d) Los funcionarios del gobierno o servidores públicos solamente pueden ser contratados 
como consultores individuales o como miembros de un equipo de una firma 
consultora, siempre que: (i) estén en licencia sin goce de sueldo; (ii) no sean 
contratados por la entidad en la que hayan trabajado durante el periodo 
inmediatamente anterior al que comenzaron la licencia: } (iii) su contratación no 
genere un conflicto de intereses (véase pfuafo 1.9). 

(e) Toda fuma, individuo. empresa matriz o filial, u organización anterior consuruida o 
integrada por cualquiera de los individuos designados como partes contratantes que el 
Banco declare inelegible de conformidad con lo dispuesto en los incisos (b)(v) ) (e) 
del párrafo 1.21 de esw Políticas, rclati,·os a Prácticas Prohibidas (según la 
definición contemplada en el párrafo 1.21 ), o que otra institución financiera 
internacional declare inelegible, y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos 
por el Banco concernientes al reconocimiento reciproco de sanciones, no será elegible 
para la adjudicación o derivación de beneficio alguno, financiero o de cualquier otra 
índole, de un contrato fmanciado por el Banco durante el plazo que el Banco 
determine. 

CooJra:tacióo Anticipada y Fioaociamieoto RetroactiYo 

En ciertas circunstancias, tales como las de acelerar la ejecución de un pro}ecto. el 
Prestatario puede iniciar, con el consentimiento del Banco, la selección de consultores antes 
de que se fume el correspondiente Contrato de Préstamo. Este proceso se denomina 
contralación anticipada. En tales casos, los procedimientos de selección. las solicitudes de 
expresión de interés, incluyendo su publicación, deben estar de acuerdo con estas Políticas, ) 
el BIUlco debe examinar el proceso seguido POf' el Prestatario. El Preslatario asume a su 
propio riesgo la contratación anticipada. Cualquier notificación de "no objeción" del Banco 

___ _, con respecto a los procedimientos, la documentación o la propuesta de adjudicación no lo 
.... H. y F. p. compromete a otorgar un préstamo pltra el proyecto de que se trate. Si el Contrato de 

18 9 
Préstamo se fllllla, el reembolso del Banco de los pagos que el Prestatario haya efectuado 
previamente en virtud del contrato celebrodo con anterioridad a la firma de dicho Contrnto de 
Préstamo se conoce como financiamiento rctToactivo y éste solamente estA perm u ido dentro 

1-----l de los limites especificados en el Contrato de Préstamo. 

Asociacioaa eotn Firmas Consultoras 

Los consultores pueden asociarse entre si, ya sea formando una asociación en panicipación. 
consorcio o asociación (APCA) o med iante un acuerdo de subconsultoría con el fin de 
complementar sus respectivas áreas de especialización, fortalecer la capacidad t~cnica de sus 
propuestas y poner a disposición del Prestatario un grupo más amplio de c."pertos. pro,eer 
mejores enfoques y metodologías y, en algunos casos, ofrecer precios más bajos. Este tipo de 
APCA puede ser de largo plazo (independientemente de cualquier trabajo en panicular) o 
p:tra hacer un trabajo especUico. Si el Prestatario contrata a una APCA. ésta debe nombrnr n 

·S· 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 18 de 90

e . • 
t;.... t 1 

Ct;.t.l~a u 

( 

l 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 19 de 90

una de las firmas como represent.lllte de la asociación; todos los miembros d .. la APCA 
finnar.m el contrato y deben ser responsables mancomunados) solidariamente en la totalidad 
del trabajo. Una ,ez complellld3 la liS13 corta ) emitida la solicitud de propuesta (SP), 
solamente con la aprobación del Pre~tatario se debe permiur la formación de M'CA o de 
subconsultorias entre las finnas de la lista corta. Lo~ PrestatariOS no deben exigir a Jo, 
consultores que tormen APCA con Ull3 finna o un grupo de finnas dt:.mninados.. pero 
pueJen alentar la a<odación con finna, nacionales c~'iticadas. 

Re\isión, Asistencia y S upenisión por Parle del Banco 

l.l.J El Bmco revisa lA c,mtratación de consultores rc.1 ,,,.da P"' el i'rtc··.,lario con objeto de 
cerciorarse a su s.~ti~facción de que el procc!SO de selecdón se lle\e a efecto de conformidad 
con 1~~> presentes Políticas. los procedimientos de te\ isión se describen en el Apc'ndKe l. 

1.15 l!n circunstancias t>peciales,) en respuesta a una solicitud por escrito del Pre,tatario. el 
Banco puede proporcionar al Prestatario una lista corta de fumas que considere capaces de 
realizar el trabajo. El suministro de la lista corta por parte del Banco no n:presenta su 
respaldo a Jos consultores. 

1.16 El Prestatario es re>ponsable de supen isar el desempeño de los consuhor~s y de II!'C¡;tll':lt5e 
de que éstos lleven a cabo los sen icios que se les han encargado de conformidad con el 
conmuo. Sin asumir lns responsabilidades del Prestatario ni de lo> consulton:s. el personal 
del Banco debe 'igilar los resultados de los servicins en la medida en que sea necesario para 
dcterrnirtar. a saúsfactión del B.lDCo, que se: est!n realizando .:on el ni\el de calid;~d 
apropiado y que se basan en datos a~eptables. Segun proced3., el Banco podrá tomar pane en 
las discusiones entre el Prestal3rio y los consultores ). si fuera n.:ccsario. puede ayudar al 
Prestatario a atender problemas relacionados con la tarea asignada. Si una parte imponante 
de los sen;icios de preparación del proyecto se realiza en las otidna:. centrak~ de los 
con>ultores, el personal del Banco puede, con el acuerdo pre\ io del PreS1313rio. visitnr d1chas 
olicínas para revisar las actividades de los consultores. 

Contrataciones :-\o .Elegibles para financiamiento del Banco 

1.17 El Banco no financia gastos por concepto de sen icios de consultoría si los consultores no 
hm sido seleccionados o los sen icios no han sido contr313dos de conformidad .:on Jo, 

M H Y F.P. procedimientos establecidos en el Conlr8lo de Prés!amo ) con el Plan de Adquss1cwnes1 

aprobado p<M' el Banco. En esos <:aso>. el Banco declarará la no elegibilid.:ld de la 1 8 9 contratación para su financiamiento, y es politica del Banco cancelar la porcsón del pr<'st:Jmo 
asignada a los sen·icios cuya contratación sea declarada no elegible. Además. el Ban.:o puede 

1-----'i usar otros recursos legales en virtud del Contrato de Preswno. Aun cumdo se haya 
adjudicado el contrato después de obtener la ~no objcdón" del Hanco, el Banco puede 

'---t--"' declarar no elegible par3 so financiamiento la conlr.Uación si llega a la conclusión de que 1:!. 
"no objeción~ fue emitida sobre la base de información incompleta, inexacta o rngañosa 
proporcionada por el Prestatario o si los tenninos ) condiciones del contrdiO fueron 
modificados sin la uprobación del Banco. 

·6-
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Referenci~ al Banco 

1.18 El Prestaurio debe emplear el siguiente texto 12 cuando se refier.1 al Ba~~~:o en la solicitud de 
propueS185 y en los documentos del contrato: 

··¡Sombr~ dd Prestatario o BencjictaTio) (en adelante d~nominado el 
··Presutario"") h3 solicit.1do o recibido un linancianuento (en adelante 
denommado ~fondosj del Banco lnteramcricllno d~ Desarrollo (en adelante 
denominado ~el Bancoj para sufragar el CO>t" del prO)C<to espectlícado en 
la hoja de datos de la solicitud de propuestas (SP). El Presuurio destinará 
una porción de estos fondos para sufragar 1, ,, ¡;astos elegibles en 'inud del 
Contrato de Préstamo objeto de es u Solicitud de PropuestA>. Dichos pago:> se 
ajust.1r.in en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato de 
Pr~tamo. El Banco efectuará pagos solamente a sohcitud del Pre~atario ) 
dcspuc!s que el &neo ha) 11 aprobado dio:hos pagos. de ac-uerdo con los ttrminos 
} condiciones establecidos en el Contrato de Préstamo entre el Prestatano ) 
el Banco. Los pagos estarán sujetos en todo reo.pecto o. los términos y 
condiciones establecidos en dicho Contrato de Préstamo. Nadie >ino el 
Pre,wario tendrá derechos en \inud del C01111111o de Préstamo para redamar 
los recursos del préstamo:· 

Capacitación o TnJISfereaci:a de Coaocimíeatos 

1.19 Si los sen icios asi¡;nados incluyen un componente imponante de capacitación o de 
transferencia de conocimientos al per.;onal del Prestatario o a consultores n!ldonales, en los 
términos de referencia (TR) se deben indicar los objctÍ\0>. la naturaleza. el alcance y la> melA> del programa de capacitaCJón. inclu)endo los deollh sobre lo> msttuctorc:s y los 
funcionarios que recibirán capacttación. los conocimientos que .e hoo de transferir, el plazo, y los arreglos sobre supervisión y c~aluación. El co>to del programa de capa.:indón se d.:be 
incluir en el contrato del consultor) en el presupu~to de los ser\·kios asignados. 

l . '!O 
rl. y F. P. 

Idioma 

La SP )' las propuestaS se deben redactar ce uno de lo> si;uiente> idiomas, a elección dd 
Pn:statario: español ingle!>, francés o ponugués. La SP, el contrato y toda la correspond1:11cia y documentación relacionadas con la propuesta. que se ímercamb•en entre el consultor y el 
Pre~tatario, deben estar escritos en el idioma especificado en la SP !.o, documentos 
complementario> y textos ímpre~ que formen pa11e de 13 expn.-s'''n de mt<-ré> o propuesta podrán estar e>crito> en otro idioma. con la condición de que las panes relc,·antes de dicho 
material. \a)an ncompai'ladas de una tradocdón al idioma indícadoJ en la SP Para todo> lo;; L--:----"" efectos de interpret:lCión de las propuestas prevalecer-' dicha traducción. 

~"' Pnlcticas Prohibida~ 

El Bmco exige: a todos los Prest.1tarios ,.,-,dlál.! o los bcnefictarios de d0113Cior:t:>). 
organbmos ejecutores ) organismos contratantes. al igual que a todas las firmas. entodJdes o indi\ iduos oferentes por panicipar o participando en ncti\ idades tinanciadas por el Banco 
incluidos. entre otros. solicit:!ntes, oferentes, contralistas. ftmUs de ronsultoriJ y consultores 
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individuales. miembros del perwnal, subcontratistaS, subconsultot"e5, y pro,e..-dore;. de bienes o ser\idos (incluidos ~us respecthos funcionarios, empleado' y reprCient:lntes, ya ;ean sus atribuciones expresas o implicu:as) obser>ar los má; altos niveles éucos y denunctar al Banco13 todo acto sospcx:hoso de constiruir una Práctica ProhiboJa del cual tenga conocimienw " sea onformado durante el proc~ de ~elcx:ctón y las negoc:tacoones ) la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii} pr.í.:ricas frauduleow: (íii) prácticas coercitivas; (h"} prácttcas colusonas: y (v) práciH;as obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comtsión de Prácticas Prohibidas. Toda denunds deberá ser mnotida a la Olicína de Integridad Institucional (OH) del Banco para que se inve,tigue debidamente El Banco tamboén ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de .:asos. Asimi'imo, el Blillco ha .:elebrado acuerdo;, con otras insmuciones fmancicras internacionales a fin de dar un reconocimiento reciproco a las sanciones impucstas por sus respectl\'0> órganos sancionadores. A efectos del cumplimiento de esta Política: 
(a) El Banco define las expresiones que se indican a continuación: 

(i) Una práctica corrupw consi>te en ofre.:cr. dar, redbir. o .olicotar. directa o indirectamente. cualquier cosa de 'alor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte: 

(ii) lioa pr.í.:tica frauJulmta es cualquier a.:to u omts!On, incluida la tergiversación de hechos )'circunstancias, que deliberada o imprudentemente engomen. o intenten enfJñar, a alguna pane para obtener un beneficio linandero o de otra naturaleza o pam evadir una obligación; 
(iii) Una práct1ca coucitha consiste en petjudicar o caus;tr dailo. o amenaLar con perjudicar o cauS.:It dailo, directa o indirectamente. a cualquier parte o a SU> bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
(iv) Una pract1ca co/usoria es un acuerdo entre dos o más pan;:, realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye intluendar en forma in3propiada las acciones de otra parte; ) t!l.H. y F. P. 
{v) Una práctiCa obstructn'tl consiste en: 

16 9 (aa) destruir, falsificar, altemr u ~"\Jitar deliberadamente .·ndenctJ signifrcatha para la imcstigacoón o rcali7llr declaraciones falsas unte lo' investigadores, con el fin de impedir materialmente una im estigación del Grupo del Banco sobre denuncias d~ una práctica corrupta, fraudulenta, coercith a o colusoria: )lo nmenuar. hosogar o intimidar a c113lquter pane para impedir que di\'Uigue su conocimkmo de asuntos que son imponantes para la investigadón o que prosiga b in\ estigación. o 

u En d saío •inuOI dd B=o (..,.,. .. wlb ot¡(~n)} S< r.cil,.. utfomoaco.Ja sobre cómo drnuocw la~ comC;;lo tk Prácucas Protublob&, la -lphablcs ti pro«SS de ""<1tlpC!iln J-) d cuanmo que- d r«<~~>Xro:lprooo dr ~-..a etiiR' ID5tiluooDa Giwo::JtSJS ac:m.acxiDIIa 
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ANEXO 111 

G.'ll-~5(,,p ) 
~\ ~~1-

·1.H. y F.P. 

(bb) IOdo acto dirigido a impedir materialmeme el ejercicio d}~ 
inspección del Banco y los derechos de auditoría previsms en el párrafo • 
1.21 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que. de conformidad con los procedimiemos de sanción del Banco. 
cualquier firma, entidad o individuo aclll3ltdo como oferente o participando en una 
actiYidad financiada por el Banco incluidos entre otros, solicitantes. oferentes. 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuale:>, miembros del 
personal. subcontratistas, subconsulmres, proveedores de bienes o sen icios. 
Prestatarios (inchúdos los Beneficiarios de donaciones). organismos ejecumres u 
organismos contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios. empleados ~ 
representantes. ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 
Pnlcúca Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato. el 
Banco podnl: 

(i) no financiar ninguna propueSia de adjudicación de un contrato para senicios 
de consultoría financiado por el Banco; 

(u) suspender los desembolsos de la operación, si se determina. en cualquier 
etapa, que un empleado. agencia o representante del Prestatario. el Or!banismo 
Ejecu10r o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida: 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamien10 del Banco } 
cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación 
relacionada inequívocamente con un conua10. cuando exis1a e\·idencia de que 
el representante del Prestatario. o Beneficiario de una donación, no ha tomado 
las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye. emre ouas cosas, la 
nolificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Prácrica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable: 

(iv) eoútir una amonestación a la firma. entidad o indh·iduo en el formato de una 
carta formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible. en forma permanente o 
por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe 
en acrh·idades financiadas por el Banco. y (ü) sea designado • subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o sen icios por otra firma elegible a la 
que se adjudique un contraiO pam ejecutar acti" idades financiadas por el 
Banco; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 
leyes; y/o 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del 
caso, incluida la imposición de multas que represemeo para el Banco un 
reembolso de los costos \·inculados c-an las investigaciones y actuaciones. 

~·Un 5llbcolmi:W. tobcOPUatlStl OPD' • • & bieea O tcniciol. bg~J~do {k \tliliz:mdd"crco~&:sapebcioL-s dt:pawb:.aodu dddocwacnto :l: 
lic:ig¡cjOa) es aquel que c:IIIIIPk wo de las~ e-' · (i) bt Hilo uduido px d otc:mnc en m ofcru o IOf.JC1tW de' pr«uulifw:..aón -.que""""' .._....., .. , COOO<im"""" a;oeclf-) -que pcllláa al or..- cmupbr cm ""m¡u;,.,., do: el<llbobchf Job 
1::tt=óa. o [uJ""-~por d Pr<sc:mno 
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H. y F.P. 
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Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de 
las sanciones arriba referidas. 

(e) Lo dispuesiO en los incisos (i) y (ü) del pámúo 1.21 (b) se aplicará mmbién en casos 
en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la 
adjudicación de nuevos comratos en espera de que se adopte una decisión defmitin 
en un proceso de sanción. o cualquier otra resolución. 

(d) Cualquier medida adoprada por el Banco de conformidad con las disposiciones 
referidas anteriormeme será de carácter público. 

(d) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo acwando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros. 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consuhoria y consultOres 
individuales, miembros del personal, subcontratisms, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, Prestatarios (inc:luidos los Beneficiarios de donaciones). 
organismos ejecutores o contralantes (incluidos sus respecuvos funcionarios. 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o impHcitas) podrá 
verse suje10 a sanc:ión de conformidad con lo dispuestO en acuerdos suseri10s por el 
Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento 
reciproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente 
párrafo, el término "sanción" incluye toda inhabilitación pennanenle, imposición de 
condiciones para la participación en futuros contratOs o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención del marco vigente de una insttwción fin:tnciera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 

(1) El Banco requiere que en las SP y los contra!Os financiados con un préstamo o 
donación del Banco se incluya una disposición que exija que los consuhores. sus 
solicitames, oferemes, contratistas, representantes, miembros del personal, 
subconsuhores, subcontratistas y proveedores de bienes o servicios permitan al Banco 
revisar cualesquiera cuenw, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplim ien10 del contrato y someterlos a una 
auditorb por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo consultor y 
sus represenlantes, miembro del personal. subconsultor, subcontraúsm o pro,eedor de 
bienes o servicios deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El 
Banco tendrá defeCho asimismo a cxigtr que se incluya en contratos financiados con 
un préstamo o donación del Banco una disposición que requiera que los consultores} 
sus represenmntes, miembros del personal, subconsul10res. subcontrarisw o 
proveedores de bienes o servicios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades fmanciadas por el Banco por un periodo de siete (7) 
aí'los luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) 
soliciten la entrega de todo documento necesario para la investigación de denuncias 
de comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que empleados o agentes del consultor 
que tengan conocimientO de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la tm estigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o 
consul10r apropiadamente designado. Si el consultOr, su representllnte, miembro del 
personal, subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios se niega a 

• 10. 
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cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de ciL'llquicr otra forma 
obstaculiza la investig¡¡ción del Bmco, el Banco, bajo su sob dis..oeción, pod!i tomar 
medidas apropiadas contra el consultor. 'u represenunte, miembro del personal, 
subconsultor, subcontrJtista o proveedor de bienes o sc:n i.:ios. 

(_g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario contrate a una a;enci.l espectalizada para 
prestar •en icios de asi5tencia técnica. de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 3.15, en el marco de un acuerdo entre el Prcstatano ) dicha agencta 
especializada. todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1 .:! 1 relati\ as 11 
Sllnciones ) Prácticas Prolúbidlb se apliquen ínte;rameme a los solicitantes, 
oferentes. contratistas, empresas de consultorfa o CO!bultores mdi\ iduales. miembros 
del personal, subcontratisw, subconsultores. pro\ecdorcs de bienes o sen·ício> 
(incluidos sus respectivos funcionarios. empleados y represeniBnt<'S, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícius) o c113lquier Otr3 entidad que haya suscnto 
contrato> con dicha agencia especializada para la pro'!sión de brenes o sen •••os 
conexos relacionados con acuvidade> financiadas por el Banco. El Banco se m;cn·a 
el derecho de obligar al Prestatario a que se acoJa a recursos tales como la suspensión 
o la rescisión. Las agcnci.ls especializadas deberán consultar la lisu de tirmas e 
indi,·iduos declarados inekgibles de lorma temporal o permanente por d Banco. En 
caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra 
con una firma o indi\ iduo declarado inelegible de forma temporal o p<rmanent.: por 
el Banco. el Banco no financiará los gastOS cone)o.os r ...: acogerá a otras medidas que 
considere con,·enientes. 

1.2? Con el acuerdo específico del Banco )" en las SP de contrato> mnyo~s financiados por el 
Banco, el Prestatario puede introducir el requisito de que el consultor, al competir por 
obtener el contrato) durante su ejecución, incluya en la propuesta ;u compromt>O de cumplir 
con las le\ es del país contra Prácticas Prohíbtdas (incluido el soborno). conforme se indu)~ 
en la SPrs El Banco aceptará que se introduzca este requisito a solicitud del país d~l 
Prestatario siempre que las condiciones que gobiernen dicho compromiso .ean satislactorias 
para el Banco. 

Pln de Adq uisicione~ 

H Y 11-.ltJ Como parte de la preparación de un pro)ecto, ) antes de que inicie: el proceso de negociactón 
d..- un préstamo. el Pres~aWio debe preparar y pre>enW al Banco para su aprobación un Plan 
de Adquisiciones 16, en el que se indique: (a) la contratación de sen icios de consultoría que se 
requerirán para llevar a cabo el proyecto durame un periodo inicial de al menos 18 meses; (b) 

18 9 

1---;--~ Por <~o. didlo <ompro!IWO podrg ra1xlarsc de ta11¡;mmtt manen "Al CCOilp<la por-d COIIIDIO de rrf<m>cu (y en taso \k q~ se DDI ad}udique1 dur'IIUC su cjc:cutión). noi ctXnprc;Jmt1CmO$ a tamplu 6t.nl.."1.nmle coa las k)u con1r.1 <ili-3ud< y b corrupacln en •lf<'ICia en el pols del Pr«Ut.n>, bs cualts _..,., lulaolas por d <Oalr.II.1IIIC <11 <1 p«Wc> de propucslil de O$tC CODtriiD y, sin p<J¡uicio d< Jos ¡mxehm-os dd Bmco p;n tnur Cl50S de frulc J cmau¡:<IÓO, IIQbr m DDrm:l5 ldnwñCITMI\-a dr (aa.oridld cw , ~,,.,.1 pan CODOCer ,. n=so~"-a todos 1os QIOJ m~~ COD puc:c4waieutoa de üp 1 .... ,. 

,. Si ti p<oyecto mduy< la <OOOrlla:JilD d< btcoa, C<llllr- de obra y samiOS dtf<ttni<S a los d< coruui!Dri:l. d PI., do 
C'OIIII>IO<IOO<J del>< taclwrll!mbi<n los m<todos do Kl«dóo ~K anpt.,án pouala ""''"'""lÓil dt b~<n<5, <OIIIrá><.OO d< obro póhlico y sm.icios dúcmJttS a IG1 dt-do acumlo tllll bs PolitJcas rk Adql;~ para &v.u y C]6,p, - F~ drl s-o , __ ,,_ dr DaDnol/o. El B...:o pacdri • d"l • :iOn púlú:;a d P11n dt cwe.......,..s maaal .a~ que el pratmlo WIJts¡ ' , 111)-a D4o D;Yob»o: CU.J!qwc:r """"szar.ón ck es~~e PlaiSCD 
pu<$bla r!:5posictóD dd pUblico- •a quo ~-~ 
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los m~os que se utilicen para la selección de los consultores; y (e) los procedimientos de revisión del Banco17
• El Presuuario debe actualizar el Plan de Adquisiciones anualmeme o cuando sea necesario a lo largo de la ejecución del proyecto. El Prestatario debe implementar el Plan de Adquisiciones de la manera como baya sido aprobado por el Banco. 

' ' Vt>s< Aptodie< 1 
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H. Selección Basada en la Calidad) el Co~IO (SBCC) 

lJ Proc~u de Selecciiin 

:!.1 La SBCC es un proceso comperiri\·o enlr<: ;:15 firmas mcluida> en b lista coru en el que, para 
seleccionar la empre>a a la que se adjudicará el contrato. se tienen en cuenta la entidad M la 
propuesta y el costo de los servicios. El costo como un factOr de sd~ción debe utilizar,~ 
juiciosamente. La ponderación que se asigne a la calidad y al costo •>e detenninar.í en cada 
=de acuerdo a la naturaleza del trabajo que se ha de realizar. 

:!.2 El proceso de selección consta de las etapas siguientes: 

(a) preparación de los términos de referencia (TRI; 

(b) preparación de la e~umación de costos y presupuesto; 

(e) publicidad; 

(d) preparación de la li~ta cona de consultores: 

{e) preparnción y emisión de la solicírud de propueP.J.s •iSP) [qu.:- d.:~ íncluir·l:l Carta de 
Imitación (CI). las InstrUcciones a los Consultores • ICl, los TR ) el borrador de 
contrato propuesto]; 

recepción de propuc>tas: 

evaluación de las propuestas técnicas: consideraciÓn de la CDiidad: 

apertura pública de las propuestaS de prec1o; 

evaiU3dón de la propuesta de precio: 

e\ aluación final de calidad y costo; y 

negociación y adjudicación del contrato a b finna seleccionada. 

Términos de Rerereocia (TRI 

J.3 rt Prestatario será responsable de preparar los TR para el trabajo que se ha de realizar Lo; 
TR deben ser preparados por una persona o varias p.:rsonas o por una firma espcd:llizada en 
la mareria a que se refiere el trahajo. El alcance de los sen·icios dcscrílos en los TR debe 
ajustarse al presupuesw de que se dispone. En esos TR se deben d.:finir da.r:un.:ntc los 
objerivos, la'i metaS y el alcan.:e del trabajo encomendado) sumimsu-arse información básiCa 
(incluso una lista de los estudios ) daros basicos pertm~ntes que ya c'l.istan) con objeto) de 
facilitar a los consultores la preparación de sus propuestas. S1 uno de los ob,JCtl\·os es la 
capaciuc ión o la transferencia de conocunientos. es preci;.0 describirlo e"P"Cificamer.te con 
detalles sobre el número de funcionarios que rec1birán cspacitación y otros datos simll3res, 

- 13-
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ANEXO 111 

GN -m0-9 &,: · 
con el fin de pennuir a los consultores estimar le>' recursos que se neccsitnrdn. En los TR ,t( ;1~ 
deben enumerar lo~ servicios y los estudios necesarios para ll•mlr a cabo el lr.lbajo ) lok '-~~ J 
resulmdos previstos (por ejemplo. informes. date>-, mapas, Jevanwnicnto>). S m embar;o. los ~ 
TR no deben ser demasiado detallado> ni ínflexiblcs, a iin de que los consultores que 
c-ompit:ln puedan proponer su propia mctodologia y el personal asignado. Se alentará a la; 
firmas a que comenten los TR en sus propuestas. En los TR se: deben defimr claramente las 
responsabilidad.:1 re>pecthas del Pre~io y los COfiWitore> 

Estimación de Cos tos (Pr bupuesto) 

~.-1 Es esencial una preparación cuidadosa de la estimación de CO>tos para que los recursos 
presupuesLarios asignados guarden relación con la realidad. La C>timadón de costos debe 
fundamentarse en el dia¡;nóstico que haga el Prc>llllat'ÍO de los recursos nccesanos para lle\ar 
a cabo el lrabajo, es decir. tiempo del person:!l, apo)o logístico e insumos materiales (pvr 
ejemplo. 'ehicolos, equipo de laboratorio). Los costos se deben di' id ir cn dos grandes 
categorías: (a) honorarios o remuoeraciones (según el tipo de conlraiO que s~ utilice);~ (b) 
gastOS reembolsables,) se deben dí,idír además en costos en moneda del pals del Prestalano 
y en olr3S monedas. El costo del tiempo del peN:>nal se debe calcular sobre una base obJeu'a 
respecto del personal extranjero ) nacional 

~ 5 

M.Hyf:'.P. 

18 9 

Publicidad 

Para todos los pro)ccto> se requiere que el PreswLario prepare y presente al Banco un 
borrador del A\ bO General de Adqubiciones. El BJnCO se encargari de t:r:tm•!M la 
publicación de dicho aviso en los sitios de lntemtt de Uníud ,YaJíons Dew~lop~nl Busmess 
(UXDB online)) del Banco11

• A fin de obtener e'presiones de irucr{-s. d Presulllno debe 
incluir una lista de los senicios de consuhoria previstos en el A \ÍSO General de 
Adquisiciones19

• y debe publicar un Aviso Especifico de Adquisiciones solicitando 
expresiones de interés por cada contrato de consultorfa. lo> que se publicarán en un periódico 
de amplia circulación nacional o en la gaceta oficial (si se encuentra disponible en lmemel), 
o en el sitio de Internet iJnico oficial del país dedicado a la publicación de avisos d~ licitación 
del sector público. el cual no debe tener costo de acceso. Además. los contratO> de valor 
mayor al equi\1llcmc: de US S~OO.OOO se deben anun~iar en los sitios de Internet del l_'XDB 
online y del Banco. Los Prestatarios pueden también anunciar sus solicitudes de expresiones 
de inrerés en un periódico intem~cional o Wla re\~ta técnica Los datos ..olicuad<h deben ser 
los mínimos necesarios para formarse un juido a,= de ll idoneidad de la firma y no deb.:n 

L----- ..1 >er tan complejos como para desalentar a los consultores de e\presar mterés. Se deb.:n 
conceder por lo menos 14 días a partir de la li:cha de publicación en el sitio de Internet dd 
L?.1JB online para la recepción de respue>ta> antes de proceder a confe~donar la hsta corta. 

L ísta Cor ta de Cun>ultores 

:! 6 El Prestatario es r~-sponsable de preparar la .;,ta corta. El Prestatario debe considerar tn 
primer lugar a aquellas firmas que expresen interés ) que tengan las ~::trcacio~ 

' Wo'DB a,.,.~ de las~ \illida- P11111nf<xmxióa sollre owcnpuwes COIIIX<a' a O.W,__ 11a11tm 
Ullll<dNi&iom,OCPOBOll.SSSO,Nc.Ya<t.KY 1016J-5SSO, LSA (~dei!Urn<t llJ!l!!kllmm;¡'ar.n -om:o 
cl<<ll'llaJco: d'-~ prg) El litio .k lntauct cid BIIICO ~de Desonollo n )l]!l! lad~""' 

' El~_. d A•iso 0cnm1 de e~ y to cmú a1 llalro, qno"' C1laP do "' publl<li<IOn ca d .cilJo de 
lnleme<dd UrtNr~Nat.,., O.><kp«llt Brmnat(UNOBO'IIJni:) y m el lltio de llllml<tdd Banco. 

- 14-
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2.7 

2.8 

apropiadas. Las listas cortas deben incluir seis firmas con una amplia repre>entación 
geográfica; no más de dos podrán pertenecer al mismo país y por lo menos una debe s.:r de 
un pals miembro Prestatario del Banco, a menos que no se haya podido e!>tablecer la 
exiStencia de firmas caJificadas en paises miembros Prestatarios del Banco. El Banco podria 
aceptar listaS cortas que incluyan un menor número de firmas, en condiciones espec1ales, por 
ejemplo, cuondo sólo unas cuantas firmas calificadas hayan e~tpresado interés para un trabajo 
especllico o cuando el tamaño del contrato no justifique una mayor competencia. A los 
efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma debe ser la del pals en que se 
encuentre legaJmenre constituida o incorporada y en el caso de APCA. debe ser la 
nacionali!bd de la firma que se designe como representante de la asociaciÓn en participaCIÓn. 
El Banco puede ac~rdar con el Prestatario ampliar o reducir la listB corta: sin embargo, una 
vez que el Banco ha emitido la "no objeción" a la lista corta, el Prestatario no podrá agreg¡¡r 
ni suprimir nombres sin la anuencia del Banco. El Prestatario debe proporcionar la lista corta 
definitiva a las firmas que hayan expresado interés, asl como a cuaJquier otra firma que así lo 
solicite. 

La listB corta podrá estar compuesta enteramente de consultores nacionales. SI el trabajo por 
realizar está ~r debajo del techo (o techos) establecido en el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco , si se dispone de un número suficiente de firmas calificadas para constituir una 
lista corta a costos competitivos y si es evidente que no se justifica una competencia que 
incluya a consultores extranjeros o éstos no expresaron interés 1. Estos mismos montos deben 
ser considerados como los umbraJes que determinen si las listas cortas estnrán constituidas 
únicamente por firmas naciooaJes en el caso de Programas de Enfoque Sectorial (SW APs):!:!, 
(en Jos que se empleen fondos comunes de Jos gobiernos y donantes). selecc1onadas med1ante 
los procedimientos acordados con el Banco. Sin embargo, si hay firmas extranjeras que han 
e.'presado interés. éstas deben ser consideradas. 

De prefemK:ia, la listB corta deberla incluir consultores de la misma categoria, con capacidad 
y objetivos empresariales similares. Por consiguiente, la lisia cona deberá estar compUesta 
por firmas de experiencia similar o por organizaciones no Jucrati,·as (ONG, umversidades, 
agencias especializadas, etc.) que presten sus servicios en el mismo campo de experiencia. Si 
se incluyen firmas de diferentes campos de experiencia se empleará ya sea el método de 

-,-,.--..,-,r,....,Selección Basado en Calidad (SBC) o el de Selección Basado en las CaJificacioncs de los 
M.H. 'i F. ·' Consultores (SCC) para asignaciones menoresn. La lista corta no debe incluir consultores 

18 9 
individuales. 

Preparación y Emisión de Solicitud de Propuestas (SP) 

2.9 La SP debe incluir: (a) la Carta de Invitación; (b) las Instrucciones a los Consultores: (e) Jos 
1---,r----'TR; y (d) el contrato propuesto. Los Prestatarios deben utilizar las SP estándar emitidas por 

" Loo t ...... <a- de EE.UU. -xa - cldu - .., cada aoo, ..-ca -.-1• """"*n &1 
proyecto, la o¡ 1 1 de los..-...... •• ·alts y la """""']ICbd de los t<nlOOS. El 1-.: (o limlalao dd>c: ca 
""'Pt <.o aced<r d - delimdo m d ......,_de la E>111L111Ci611 de e-- (CPARI cid .,... cid ~.....,.., 
Loo >1llo<cs baoites pon cada pois so.,....._ ca la~ de._ cid a-... 

'' Aldll>cww la bsu carm de c:oasul"'"' wo r'cs, d "'"""-poch mcluir cmlqaicr linao ...._,.de.., pois 1111<mbro 
cid a- que~ r<Jisndo.., d po1s dd "'"""-

., Loo SWApo rqftS<IIllll1 an enfoqu< de 1• ....,_ ele -o pllliii(JO) ar proBJOCDIO de loo .,....._ ao) a ts<111 n !IU)or 
111 de UD pro) OCIO <Specífic:o. Ge-..,._ un ICdOr O ,..,.. OCUIODOS de éslt. 

u Los valora mtamos qur: definm a los concrato1 ck .. pequc1lo .. \"Jior st. ck~.CnnJtWm en cadA c:uo. lumlndo en cucna b 
naawoleza y comple¡ubd del trobajo, petO no ddlm e.cc:d<t el •quwalm« a USDSlOO 000 . 
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el B31lco, con el mlnimo de modificaciones necesarias para dcst:lcar las condicione> 
especificas del proyecto. aceptables para el Banco. Cualquiera de los camb10s d~be ,.;r 
indicado solamente en la Hoja de Datos de la SP. !.os Prestatarios deben incluir la lista de 
todos los documentO> comprendidos m la SP. El Presunario puede d"-tnbuir la SP de m:mera 
electrónica siempre que el Banco esté de acuerdo con la eficacia de dicho sistema. s1 la .SP se 
distribu)e de manera electrónica. el sistema debe ser seguro a fin de e\itar que 13 'iP sea 
modilicada y que el acceso al sistema o;ea restringidoc :.~ 1camente a l:~s firm:~S de la lista roru 

Carta de [n,;tación (CI) 

~.lO En la Cl debe constar la intención dd PrestatariO de ~c;cbrar un contrato para la prestación de 
sen.icios de coruuhorla. indicar la fuente de f=d:~miento, proporcionar los detalles del 
Conlrl!tante. la fecha. la hora~ la dirección para la pr~ntacion de las propuestas 

ln;trucciones Blos Consultores (IC) 

:!.11 La sección de lC en la SP debe incluir toda inform;.~¡on necesana para ayudar a los 
consultores a preparar propuestas que respondan a lo solicitado, y debe a.e¡;ur.tr la mayor 
tr.lllsparencia posible al procedimiento de selección al summhtrar infvnnación sobre el 
proceso de evaluación e indicar los criterios y lbctores de evaluación y su ponderación 
respectiva, y el puntaje mínimo aceptable de calidad. en laiC se debe indicar la partí~ipación 
esperada de los profesionales cla\e (personas-me~) que se requiere de los consultores o el 
pre>upuesiO total. pero no ambos Sin embargo, lo> CO!bultores deben tener libertad p:1r.1 
preparar SUS propias estmm:iontS del tiempo del personal n.!CeS:tnO rm Üé\'llr a cabo eJ 
lrl!bajo y del costo correspondiente de ru propuc>ta. en la IC se debe especificar el plazo de 
validez de la propuesta que debe ser el adecuado parn evaluar las propuestas. >· otorgar el 
fallo de adjudicación, revisión del Banco y finalitar la negociación del Contrato. En el 
Apéndice 2 aparece una lista detallada de la información que se debe indurr en la IC. 

Cootr.llo 

2.12 En la Sección IV de estas Politlcas se presentan bre\cmente los tipos de contr.no uulitaJo, 
con mayor frecuencia. Los Prestatarios deben utilizar el contrato e'tiindar apropiado em1tido 
por el Banco. con los cambios mínimos que éste considere aceptable:$ y que ~ necesanc, 

f.l : • ~ • • para cubrir temas específicos relatr•os a un p;ús o un pro}ectv. Todo cambio de ese upo se 
debe introducir solamente por medio de las Condiciones E.speciale1 del Contrato (CEC), > no 1 ~ q m .:<liante cambios en los te'<os de las Condiciones Generales dd Contra!.> (CGC} que 

--~¡aparecen en el contrato estándar emitido por el Banco. Dicho> conlmtos tipo abarcan la 
t-- ma)oría de los sen. icios de consultorla En los caso> en que no result.m apropiados (pvr 

ejemplo, para inspección previa al embarque, sen icio> de agencia, de contratacione>. 
'-~===:'.¡.tapacJtación de estudiante> en unhersidades. sen •cios de publicidad para la pri\'tltll3CJÓn o 

acuerdos de asistencia reciproca). los Prest:~tarios deben utilizar otros fonnulario> de contrato 
que el Banco considere aceptables 

Recepción de las Prupue, ta~ 

:!.13 El Prestatario debe conc.:der a ¡,,consultores tiempo suficie-nte para preparar .us propuest:~> 
El plazo que se conceda debe considerar 135 tareas que se asignen al con,ultor. Sin embM;o, 
el plazo normalmente no debe ser inferior a cuatro semanas ni 'uperior a tres meses (por 
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ejemplo. para sen;cios que requieran el establccimiemo de una metodología sofisucad.l o la 
preparación de un plan maestro multidisciplinario). Durante este intenalo, las tirrnas pueden 
solicil.lr aclaraciones respecto de la información proporcionada en la SP El Presutarto debe 
responder a las aclaraciones por e~.:rito )' debe e miar un:t copta de ella~ a todas las tirrnas 
comprendidas en la lista corta lque tengan la intención de pre,entar propuestas). St <!> 
necesario. el Presl.ltario debe prorrogar el plazo para la presentación de propue-stas. la' 
propuestas técnicas } propuestas de precio se deben entregar al mismo tiempo. ;\o se: deben 
:"eptar enmiendas a las propuestas técnicas o de precio. una ,·ez que se haya .:umpltdo d 
plazo de presentación.. Con el ftn de salvaguardar la integridad del proceso, las propuMtas 
técnicas y de precio se deben presentar en sobres cerrados } separados. Los sobres .:on las 
propuestas técnicas deben ser abierto> inmediat:unente por un comité de functonartos que 
representen los departamentos pcrunmtcs ltéi:nico. financiero, jurídico, .cgún co~ponda). 
después de la hora de cierre para la presenuci6n de propuestas Las propuestas de precto 
deben permanecer cerradas y deben quedar depositadas en poder de un auditor público o una 
autoridad independiente hasta que se proceda a abrirlas en público. Toda propuesta que se 
rcdba con posterioridad a la hora de cierre para la presentación de propuestas debe ser 
dcvuelm sin abrir. Los Pre>tatarios pued(n usar siStetn:b electróntcos que pennitan a los 
consultores presentar sus propue~ras de manera electrónica. siempre que el Banco e>t¿ d.: 
acuerdo con la eficacia del sistema, incluido, int~r afia. que el sil.tema sea ;~guro. que 
conserve la confidencial idad y autenticidad de las propueslllS pre~cntadas. qu~ tenga un 
sistema de autenticación o un equivalente que asegure que los con>ultores permanecen 
'inculados a sus propuestas. En este caso, los consultores deben mantener d <kr.:.:ho de optar 
por presentar sus propuestas oc rita> en papel. 

Evaluación de las Propuen as: Considt r.adones de 13 C:aJidad l el Co, to 

La cvaiU3Ción de las propuesw se debe lle,·ar a cabo en dos etaJ13S; primero la calidad } :s 
continuación el costo. Los encargado.> de e\·aluar las propuestas téi:nicas no dcb..'11 tener 
acceV" a las propuestas de precio ha'ta que el proceso de e\3luaci6o técnica haya concluido, 
ínclu}endo cualquier revisión por parte del Banco y la no objeción correspondiente haya stdo 
emitida Se deben abrir las propuestas de precio sol:unente cuando el proce'o de cvnluación 

.---~-,!de las propueStas técnicas ba}a conduido ,. notificados los resultados de ésta a los 
M.H.y F.P ~on~ultores participanteS en el proce:.o. La e,·aluación >e debe llevar a caho d~ plena 

!onfonnidad con las disposiciones de la SP 
18 9 

l----- Evaluación de la Calidad 

2.15 .1 Prestatario debe evaluar cada propuesta técnica (utilizando un comité de C:\ alUJctón 
1-------ft, tegrado por tres o más especiali~tas en el sector) teniendo en cuenta vanos criterios: (a) la 

experiencia rele\-ante del con:>ultor en reladón con la tar.:a asignada: (b) la calidad de la 
metodología propuesta: (e) las calificaciones profe>ionale:; del persom~l cla\c propuesto; (d) 
la tram.fc:rcnciA de conocimientos, si as! se establece en~ TR: ~ (el en la medida en que se 
incluya a nacionales entre el person:sl cla\e que desempeñará el trabajo Se c:alifi.:nní cada 
criterio conforme a una escala de 1 a 100 y lue;o se pondet'3tá cad.1 calificación, lo que dará 
un puntaje. Las siguientes ponderaciones son indicativas. pueden aJustarse para cimas 
ctrcunstancias específicas y deben estar dentro de los rangos indicados más adelante, o los 
aj111tes que el Banco acuerde con el Prestatario. Las ponderncionc> propuesta~ se darán n 
cono.:er en la SP. 

- 17-

ANEXO 111 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 42 de 90

GA~~: ~'- . r·~>"-' •: 

( 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 43 de 90

E'<periencia ~pecifiC11 del consultor 
1\l~todologíac 
Personal clave; 
Transferencia de cooocimientos2": 
Panicipación de nacionales::;: 
Toul: 

O a JO puntos 
20 a 50 puntos 
30 a 60 puntos 
O a JO puntos 
O a 10 puntos 
100 puntos 

2 16 :-:ormalmente el Presuurio dividirá estO> criterios en subcnterios. Por eJemplo. en el caso 
del criterio de la metodol~ia. los subc:riterios podrian >er innow1ción y llil·el de detalle S m 
embargo, se utilizará el número mínimo de subcriterios que sean indispensables. El B.mco 
recomienda no utilizar listas excesinmente detalladas de subcritcrios que puedan hacer de la 
e\aluac•ón un procedimiento mecinico en \ez de una e\aluación profeston:tl de las 
propue$!35. Se puede asignar una ponderación relati\1lmeote pequella a la nperiencia pues 
este criterio ya se ha tenido en cuenta al incluir al consultor en lo lisia Cofia. Se asignará una 
ponderación ma)·or al criterio de metodologla cuando se IT3te de ser\ kios más complejos 
[por ejemplo. estudios mulüdisciplinarios de facu'bilidad o de gestión). 

2.11 Se re.:omienda evaluar únicamente al personal clave. Debido a que el personal clave es el qu.: 
determina en definitiva la calidad del desempeno del consultor. •e asignará una ponderación 
mayor a este criterio si los ser\ icios propuestos son complejos. El Prestatario examinará 13 
información sobre las calificaciones y la elíperieru:ia del personal cla\'c propuesto que ligura 
en sus curricula Hla~. los que deben ser fidedib'llOs y completos ) estar firmados por un 
funcionario autorizado de la firma de consultoría y por el consultor indh;idual propuesto. ~e 
calificará a los consultores indi\'iduales de acuerdo a los tres subcrit.:-rios stgutentes. stempre 
que sean aplicables a los ser\ icios: 

yF.P. 

1 

(a) calificaciones genemle5: educación general }' capacitación. años de experkn~13, 
cargos dcsempeilados, tiempo de permanencia como personal de la firma de 
consult0re5, experiencia en paises en desarrollo. y ou-os similares: 

(b) 

(e) 

idoneidad para los ser\ icios: educación. capacitación ) c:-.periencia en el sc,tor 
espec[fico. en el campo profesional, en el tema de los servicios y otros a,pectos 
concretos de imporuncia para los sef\·icios de que se trate; y 

e:-.periencía en la región: conocimiento del idioma o dialecto local, la cultura, el 
sistema administrativo, la organización del gobierno. y otros similares . 

....,.-"'":~ los Prestaurios deben e\ aJuar cada propue$ta sobre la bas.: d.:- calid3d técnica con que 6-u responda a los TR. Um propuesta se debe considerar in:ldecuada y debe ser rechaada en esta 
etapa si no responde a aspectos imponantes de los TR o cuando no alcance el puntaje técnico 
minimo especificado en la SP 

" L> lrm!fmncia Jt ~ pu<do,.. d objan1> principolllr ol¡mm Rn-.am; en""" caoos, ddJ< "*"""m los m J, <lllllo opobodúo IR''" del ll21<o. .... podri 3Si¡nor - poudo><ílla ,., .... que-................. " Sc¡;im ,. 6:s¡lr..,... dd IIIIIIXIO !Ir -.les qao ro.- pone del pcr-..! dO\~ pacaudo por linllos e.uon¡cm y .-
- 18-
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ANEXO 1' 

" 
QN.~,~Ir' ;;;~ )'i 

Al final del proceso. el Prestatario debe preparar un lnfonne de Evalua,ión Técnica (!El~ 
acerca de la "calidad'' de las propue5tas y, en el caso de contratO> SUJetos a re\ osión ex-ante. 
someter el inlonnc para la re\ isión del Banco y así obtener h ·-no objec1ón" corre,pondiente. 
En el infonne se deben corroborar los resultados de 13 e\·aluación y se dc~'!l de"n1Hr lli.S 
fortalezas y limitadoncs de las propuest.l.S. Todos los re;;istros referentes a b eYalwción, 
tales como las hoj.u de calificación indí,idual de cada propuesta. 'e deben conser\'ar lusta 
que el pro)ecto se tcnnine y se haya realizado 13 auditorí:! correspondu:nte 

E\aluación del Costo 

Una ,·ez finalizada la e\aluación de la calidad ) que el Banco ha)a cxpre,ado su "no 
objeción". el Prc>tatario debe notificar el puntaje técnico a los consultores que hayan 
presentado propuestas ) debe notificar también a los consultores cuyas propue,us no 
obtuvieron la calific:~dón minima necesaria o que no se ajustaron a la SP o a los TR. con la 
indicación de que sus propuest.l.S de precio les serán devueltaS sin abrir después de condu1do 
el proceso de selección. El Presowio debe notificar simultáneamente a los ~'OilSUitores que 
ha)1!11 obtenido la calificación mínima ne.:es.1ria e indicar la techa, lugar y hora que se ha~ an 
fij3do para abrir las propuestaS de precio. La fecha de apenura debe estableccr>e ron el 
tiempo suficiente que pennita a los consultare' hacer los arreglos necesarios para as~>ur a la 
apenura de propuestas. Las propuestas de precio deben ser abienas en público en presencia 
de los representantes de los consultores que decidan asistir (en persona o por medios 
electrónicos). Cuando se abran las propuestas de precio. se deben leer en vol alta el nombre: 
del consultor, el puntaje de calidad obtenido y los precios propuestos, (e-'la informactón debe 
ser publicada eleetr6niC3mente cuando se ha)a utilizado este m1smo medio para la 
presemación de propuestas), y se debe emiar de inmediato al Bm.:o una cop1a del acta 
correspondiente. El Prestatario debe preparar las acta> de la apertura pública ~ debe en \"lar 
pronlalllente al Banco una copia de esta acta, a,f como a todos los consultores que 
presentaron propuestas. 

El PreStatario debe examinar enseguida las propuestas de precio. S1 ha) errorc:> antmético:o. 
~stos deben corregirse. Con el fm de comparar las propuestas. los CO>tos deben com entrse a 
una sola moneda escogida por el Prestatario (moneda del pais del Prest:ttario o una diHsa 
plenamente convenible) según lo indicado en la SP. El Prestatario debe hacer esta conl'tr:uón 
usando los tipos de cambio 1endedor en el caso de 1.15 monedas cotaadJ.S por una fuente 
olida! (como el Banco Central) o por un banco comercial o un peri6dico de ctrculación 
mrenucional para trlln>3cciones simitate). En la ::;p se debe ~"5pecificar la fu<-nte) fecha del 
tipo de cambio que se utilizarán para la conversión, a condición de que dkba fecha no 
preceda en mis de cuatro semanas a la fecha establecida como limite para la presentación de 
propuestas. ni sea po>terior a la fecha original prevista para el vcncimknto del periodo de 
validez de la propuesta 

Para propósitos de evaluación. el "precio" debe excluir los impu.:.to• nactonalc:s md1recto:>=~ 
que sean identificables y que apliquen al contrato )" los impuestos nplicables a las 
remuneraciones de los con;ultores no residentes en el país del Prestatario que se deban pagar 
al mismo. El precio debe incluir la remuneración total del consultor y otros g.utos, tales 
como ~iajes, traducciones, impresión de informes y ;astas de apo)'O se.:reta.nlL Se puede 
asignar un pontaje financiero de 100 a la propue~ta de costo mis bajo ) otorgar o las demás 

- 19-



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 46 de 90

ES COPl~ 

~,,-, ·" ' ~ ,,.,., .. - 1 
•..;-·--·· , ...... '1~ 

tr,..n:!:' ., . ~ ·,,-':"~~ 
c.-·;a.a#n \~· .usMh• e;.!;1.0. 

( 

( 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 47 de 90

propuestas puntajes financieros inversamente proporcionales a sus respectivos precios. Como alternativa, se pueden asignar calificaciones directamente proporcionales al precio u oua metodologia. En la SP se debe detallar la metodología que se utilice. 

Evaluación Combinada de la Calidad y el Costo 

2.23 El pontaje tor:al se debe obtener sumando los punr:ajes ponderados relauvos a la calidad > el costo. El factor de ponderación del "cOSto" se debe elegir teniendo en cuenr:a la complejidad de los servicios y la imporr:ancia relativa con respecto a la calidad. Sal~o que se trote de los tipos de servicio especificados en la Sección m, la ponderación asignada al costo puede ser de 20 o de 30 puntos de un puntaje total de 100. Las ponderaciones propuestas para la calidad y el costo se deben indicar en la SP. Se debe invitar a negociaciones a la firma que obtenga el puntaje total más alto. 

224 

2.25 

Negociac.iooes y Adjudicación del Cootr21o 

Las negociaciones deben incluir la discusión de temas relacionados con los TR. la metodologla, la composición del equipo de personal, los insumas que aportará el Prestatano y las condiciones especiales del contrato. Los acuerdos que se tomen sobn: esto~ temas no deben aherar sustancialmente los TR iniciales ni los t~rminos del conuato, de mi manera que no se afecten la calidad del producto linal, su costo y la validez de La evaluación inicial. No se deben efectuar reducciones imporr:anres de los insumas de los servicios con el solo propósito de ajustarse al presupuesto. Los TR dcfiniúvos y la metodologla conven1da deben 
incorporarse en la sección "Descripción de los Servicios", que formará parte del contrato. 

No se debe pennitir que la fuma seleccionada efectúe sustituciones del personal claH~. o menos que las partes convengan en que un retraso indebido del proceso de selección hace inevitable tal sustitución o que mies cambios sean fuodamenmles para alcartZl!I los objeti~os de los serviciosl1. Si este no fuera el caso y si se determina que en la propuesta se ofrecieron servicios de personal clave sin haber confirmado su disponibilidad, el Prestatario puede descalificar a La firma y continuar el proceso con la siguiente fuma mejor calificada. El personal clave que se proponga como reempluo debe tener calificaciones profesionales iguales o mejores que las del personal clave propuesto inicialmente. 

En el curso de Las negociaciones de precio se deben aclarar Las obligaciones tribularias de lm lirma de consultores en el pals del Prestatario (si Las hubiere) y la forma en que die~ obligaciones han sido o deben ser incorporadas en el contrato. En virtud de que los pagos en 1-----1 Contratos de Suma Global (CSG) se basan en la entrega de resultados (o producto5), el prec1o ofrecido debe incluir todos los costos (tiempo del personal, gastos generales, viajes. gastos de L--...,..--.. hotel, etc.). Por consiguiente, si el método de selección para la adjudicación de un Contrato de Suma Global incluye el precio como factor de selección, we no debe ser negociado. En el caso de Contratos por Tiempo Trabajado (CTT}, el pago se fundamenta en apones de la lirma (por tiempo trabajado de su personal y gastos reembolsables), y el precio ofrecido debe incluir los honorarios del personal y un estimado de los gastos reembolsables. Cuando el 
m~todo de selección inclu)e el precio como un factor de evaluación. solamente en caso> excepcionales se pueden negociar los honorarios del personal; por ejemplo, si los honorario~ 

=' EI.,.,.,.¡IJI+cao-.,cu la SP de~ Jaks de,.....,.. de pqouostlS) lo pc¡aa>oa de.-<>~ <fiOcaJe IIIIOIIld me ....... 
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ú'-n~7 
propuestos son más altos que los que normalmente proponen los consultorh en contr:Uos 
similares. Por consiguiente, la prohibición de negociar no elimina el derecho del contratante 
de solicitar aclaraciones y, si los honorarios son muy altos, solicitar un cambio en dichos 
honomrios, una vez que se haya consultado previamente con el Banco. Los gastos 
reembolsables se pagarán contra gastos reales incurridos previa presentación de los 
comprobantes correspondientes y, por lo tanto, no están sujetos a negociación. Sin embargo. 
si el contratante quiere definir niveles máximos a precios unitarios en ciertos gastos 
reembolsables (como son los gastos de viaJe y las tarifas de hotel), en la SP se indicará la 
información sobre los niveles máximos de las tarifas o se definirá una tarifa de subsistencia 
diaria. 

2.27 Si las negociaciones no culminan en un contrato aceptable. el Prestatario las dará por 
concluidas y debe invitar a negociaciones a la siguiente firma mejor clasificada. El 
Prestamrio debe consultar al Banco antes de lOmar esta decisión. Se debe inform3r al 
consultor sobre las razones que terminaron con las negociaciones. Una ,ez iniciadas las 
negociaciones con la siguiente firma mejor clasificada, el Prestatario no debe abrir 
nuevamente las negociaciones anteriores. Después de que las negociaciones hayan finalizado 
exitosamente, y que el Banco haya emitido su "no objeción"" al contrato negociado. el 
Prestatario debe notificar con prontitud a las demás firmas incluidas en la lista cona que sus 
propuestas no fueron seleccionadas. 

2.28 

Li.H.y F.P. 

2.29 
1J9 

Publicación de IJa Adj udicación del Contn~to 

Una vez adjudicado el contrato, el PresiJatario debe publicar en el sitio de Internet del United 
Nations Dew!lopment BusiiiUJ (UNDB online), en el sitio de Internet del Banco ), sí 
corresponde. en el sitio de Internet único oficial del país la siguiente información (a) los 
nombres de todos los consultores que presentaron propuestas; (b) el puntaje técnico asignnda 
a cada consultor; (e) los precios C\<11luados de cada consultor; {d) el puntaje final :!Signado a 
los consultores; y (e) el nombre del consultor ganador, el costo, duración y un resumen del 
alcance del contrato. Esta información debe ser en\'iada a todos los consultores que hapn 
presentado propuestas. 

Reunión lnfor rruativa 

n la publicación de la adjudicación del contrato descrita en el punto 2.28, el Prestatario debe 
specificar que cualquier consultor que desee saber cuáles fueron los motivos por los cuaJe> 
u propuesta no fue seleccionada, podrá solicitar una explicación al Prestatario. Lo más 
ronto posible, el Prestatario debe proporcionar al consultor una explicación por la que su 

L ____ _.ropuesta no fue seleccionada, ya sea por escrito y/o en una reunión informativa, según lo 
solicite el consultor. El consultor debe cubrir todos los gastos derivados de su panicipación 
en dicha reunión informativa. 

Rechazo de T odas las Propuestas ) Noen ln,;mdóo 

El rechazo por el Prestatario de la totalidad de las propuestas sólo se debe considef3r 
justificado si todas ellas son improcedentes y ninguna responde a los requerimiento>. ) a sea 
porque presentan deficiencias importantes en Jo que respecta al cumplimiento de los TR o 

11 En el caso de conrrmos sujetos ala revwón ex ..ante del B4n<o 
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GN ·23Si.¡; ~ 
porque su costo e' considen.blement.: superior a b e,timacióo inicial. En este úlumo caso~ 
en consulta con el Banco, se debe in,estigar la factibilidad de aum~ntar el prc:supU<"Sto o de 
reducir el alcance de los ser-icios de la f11111a. Antes de re.:hazar todas las propuestas e 
in' itar a presentar nue\·as propuestas, el Prestatario debe notificar al Banco. indJ<-ándole la, 
razones del rechazo de todas las propueru.s, y debe obtener b "no objeción .. dd Bmco antrs 
de proceder al rechazo de las propuesus y a la iniciación del nueo.o proceso. El nu~\O 
proceso puede incluir la modliicación de la SP e "1cluso de lali5ta cona) y el presupuesto. b;; 
mod11icaciones deben ser coO\·cnidas con el Banco. 

Confidencialidad 

~31 La información relati\'a a la C\'llluación de las propuesus y a las recomendaciones sobr~ 
adjudicaciones no se debe dar a conocer a los consultores que presentaron las propuo:sw 01 a 
otras personas que no tengan participación oficial en el proceso. hasta que se ha) a publl.:ado 
la adjudicación del contrato, excepto en los casos indicados en lo~ p:irrafos :!.20) 2.27. 

IlL Otros Métodos de Selección 

Generalidades 

3.1 En CSI3 sección se describen otros métodos de selección distintos de SBCC, y bs 
cin:unst:mcias en que resultan apropiados. Todas la5 disposiciones peninemes29 d.: b 
Sección li (SBCC) aplican en los casos en que el procedimiento sea competitivo. 

Selección Ba}ada en la Calidad tSBC) 

3.2 La SBC es apropiada para los tipos de trabajo si,;uumtcs 

M.H.y F.P. 

1 as 

(a) ser-icios complejos o altamente especializados, en qu.: los TR) !a aportación que 5o<: 
requiere de los consultores resultan dilicilc:. de precisar. y en que el comratante 
espera que los consultores demuestren innovación en sus prc•pue513S (por eJemplo. 
estudios económicos o sectoriale, de paises, estudios de factibilidad multi~ectoriales, 
diseño de una planta de des<:on!3.JIÚnación y reducción de desecho, peli;rosos o un 
plan maestro de wbanización, reformas del "CCIN financiero); 

1-----t ) sen;cios que tienen imponantc:s repercusiones futur:l5 y en los que el objcth'O es 
contar con lo:. mejores e'pertos (por ejemplo. estudios de factibilidad y d1.~cilo 
tecnico e>tructural de importantes obras de infraestructura como grandes presas. 
estudios de políticas de importancia nacional, estudios sobre admmistración d: 
grandes organismos públicos); y 

t.:) senicios que se pueden ejecutar en formas sustancialmente dl>1intas. de mancrn que 
las propue>tns no serían comparables (por ejemplo, asesoramien;o en mat~ria 

" Todas la jiSpOO><lOOO de t. S<;:Oóe 11 ddlm Kf ~todJs con la mo<lúlOCJOII5) lllp<mOI><S ~por d
de sclemóa de Jos coasuiiOrcS UlJ!IDda cu d c:aso especifico. lo pubb<idad de t. IIOIJfi""*' de ex¡ww• de Ul[<rtJ no 
co rcqucrida <u>ndo "' llllhtall!la sde<Oón d#ecu 
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.,.n~r;;, 
'<:i::>l gerencial, y estudios scctoriale<; y de polltka5 en que el \-a!Or de los serviCIOS depende 

de la calidad del análisi>J. 

3.3 Cuando la selección se ll3ga sobre la base de la calidad, en la SP se podrá pedir unicamrnte la pre,emación de una propuesta tecnica (sin una propuesta de precio), o se p.xlrá r<-dir 13 presentación simultánea de propuestas técnicas y d.: precio. pero en sobre<; s~p3rtldos (sistema de dos sobres). En la SP se dará inform:u:ión sobre el pn.-supucsto estnn:Jo o una estimación del tiempo de trabajo del pcr,onal clave. espcciiicando que esa información sólo se da a titulo indicativo } que los consultores deben tener libenad de proponer sus prop1as emmacioncs. 

34 Si sólo se invita a presentar propuestas técnicas, después de evaluar dichas propuestas urili7.ando la misma mctodologia que para la SBCC. d Prestatario pedirá al consultor cuya propue>ta técnica se clasitique en primer lugar que presente una propue>Ll de /J¡rcdo detallada. Luego el Prestatario y el consultor deben negociar la propue>ta de precio y el collltllto. Todos los demk aspectos del proceso de selección deben ser tdéntiros a los de 13 SBCC inclll)endo la publicación de la adjudicación del contrato, conforme se de>'nbe en el p:irrafo 2.28. con excepción de que solamente ~e publica el precio de la lirma gan:~Jora. Si '" ha pedido a los con>ultores que presenten amd:llmente propuestas de precio junto con las propuestas técnicas. se debe proceder de conformidad con el método de SBCC con el fin de asegu~e de que sólo $e abrirá el sobre con lo~ precios de la propuesa >eleccionada y que los demás sobres deben ser dtmeltos sin abnr, despoé> de que las negoctaclOnes ha)an concluido exitosamente 

3.5 

Selección Ba•ada en Presupuesto Fijo (SBPF) 

Este método e> apropiado sólo cuando el trabaJ< es sendllo} se puede definir con predstOn. y cuando el presupuesto es lijo. En la SP se debe indicar el presupuesto disponible} pedir :1 Jos consultores que presenten, en sobres separados. >US mejores propuestas tc!¡:nicas y de precio dentrO de los limites del presupuesto. Los TR se deben preparar con especial cuid:~do a ftn de garaoúzar que el presupuesto sea suficiente para que lo; consultores realicen los ~ ~~-=:-:::~enicios previstos. Primero se deben evaluar todas las propuc>tas té,nicas, tal como se J.H. Y f.P, ·ndica en el método de SBCC. Luego. se debe proceder a abrir en público los sobres con los 

18 9 
precios. Jos que deben ~er leidos en 'oz alla. Las propuestas que cxc.:dan al pn:oupucsto ndicado deben ser rechazadas. El consultor qu.: ha);t presentado la propuesu técnica meJor -----{;lasilicada de todas debe ser seleccionado e imitado a negociar un contrato. La publicación e la adjudicac=,r.,¡ del cnntJato se hará conforme se des,ribe er d párrafo 2 ~8 

Selección Basada u el :\Jenor C!hto (SB,ICI 

Este m~todo es solamente apropiado para seleccionar con>uhores que hayan de realizar sen·icios de tipo est.indar o rutinario (por ejemplo. el diseilo técnico de obras poco complc;as y otros similare<i) para los que e'<istcn prácticas y normas bien establecidas. En e<itc método se establece una calificación "minima" para la •·calidad", Se inviu a los consultores que uuegran una IC.ta corta a presentar propuestas en dos sobres sep.uadO$. Primero se abren los sobres con las propuestas té.:nicas, las que se evalúan. AqueJL:ts que obtienen menos ctd 

• las D<p:~ de pm:oo cuoJo ,. UliliD SBC mduyc ~-=lOIICS ~k lOdls lB r<tllllli<DOOOCS y otros r-eos del coasul!Of. 

-13-



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 54 de 90

( 

( 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 55 de 90

, 

ANEXO 11 

GN -2350-9~-.r;-,.., h ', • 

pontaje mínimo31 se n:ch~, y los_sob":' con las p~puestas depredo de lo> consulto ~: __}S"L. j: 
restantes se abren en pubhco. A connouac1ón se selecc10na la finna que ofrece el prec1o m ~ J1; 
bajo y se publica la adjudicación del conuato conforme se describe en el párrafo 2.28 ......... -=.•.-... 
Cuando se aplique este método, se debe definir la calificación mínima. y todas las propuestas 
que excedan el mlnimo compiten sólo con respecto al -=·· La calificaCión mínima se 
indicará en la SP. 

Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores (SCC) 

3.7 Este m~todo se puede utili:z;ar p3ra servicios menores12 para los cuales no se justifica ni la 
prep3ración ni la evaluación de propuestaS competiúvas. En tales casos, el Prestatario 
preparani los TR, solicitará expresiones de interés e información sobre la experiencia ) la 
competencia de los consultores en lo que respecta al tr11bajo, confeccionan\ una lista corta y 
seleccionará a la firma que tenga las calificaciones y las referencias IMs apropiadas. Se 
ped.iJi a la fuma seleccionada que presente una propuesta t~mca conjuntamente con una 
propuesta de precio y se la invitará luego a negociar el contrato. 

3.8 El Prestatario debe publicar en el sitio de Internet del UNDB online, en el siúo de Internet del 
Banco y, si corresponde, en el sitio de Internet único oficial del pals, el nombre del consultor 
al cual se le adjudicó el contrato, asf como el precio, la duración y el alcance del conuato La 
publicación puede hacerse trimestralmente en forma de un cuadro sumario que cubra el 
periodo anterior. 

3.9 

Sel~tióa Direda (SD) 

La selección directa de consultores no ofrece los beneficios de la competencia en lo que 
respecu a la calidad y el costo y carece de uansparencia, lo que podría promo\er prácticas 
inaceptables. Por consiguiente, sólo se utilizará en casos excepcionales. La JUStificación de 
este m~todo de selección se examinará en el contexto de los intereses generales del cliente y 
el proyecto, y de la obligación del Banco de velar por la economla y la eficiencia y de ofrecer 
oportunidades equitaúvas a todos los consultores calificados. 

La selección directa puede resultar apropiada sólo si se presenta una clara ventaja sobre el 
proceso competitivo: (a) en el caso de servicios que constituyen una continuación natural de 
servicios realizados anteriormente por la firma (véase el párrafo que sigue): (b) si se trata de 
operaciones de emergencia en respuesta a desastres y de servicios de consultoría necoaríos 

J 
por el plazo de tiempo inmediato después de la emergencia; (e) para servicios mu} 
pequeilosn; o (d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de 'alor 
excepcional para los servicios. 

3.11 Cuando la continuidad es esencial para servicios posteriores, la SP inicial debe especificarlo. 
Si fuera práctic.o, entre los factores que se consideren para la selección del consultor se debe 

" Eso: IIIIIDdo oo se oaibzlri como ua -...... 6cl-de: SBCC roe utilmn -· m....,. npoa&:.lo de: -••oos cst6ndlm o de: opo ltaloco de: rotiJia, en los cmolcs d C01'4"""'ft1C Ulid- es mmor Pl!ra ~ mciOdo la aohfi<lklúll lllÍIIimo debe s«70 puniOS o mis en coaola de: 1 o 100. 
" los valores IDÓlOIDOI co dólares de: EE. UU quo dcflllCil • los """'""" """"' de: "111C110RS"tr d&nmliiRn m cada uso, IDiilalldo en rumu la -..:a y ~- dd tnbo¡o, pao ao IUllpiXI ...., ddom .,..,..¡, d _.- de: US $200000 
" los umloni<ll ca dóbrCll de: EE.UU. que dc:linea d .-.poo dt "mu) pcqucllo"K ~ ""cada...,_ lillnlOido en COW>ilaoo:>ÓII d tipo y complc¡•dad de: los -, pno no dc:bc:u c:a:edtr de: USS 100 000 
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1ener en cuenm la posibilidad de que el consullor pueda conlinu:rr pre:.lando servicios. La 
necesidad de mantener la conlinuidad del enfoque lécnico, de la expenencia adquinda y de la 
responsabilidad profesional del mismo consuhor puede hacer prefenble >egu1r contnllando al 
oonsuhur inicial en \ C:Z de llenr adelante un nuevo proceso compe1i1i\'o, s1c:rnpre que el 
desempeño en el trabajo pre,·io haya sido sarisfaclorío. Para esos sen·iciO> que se han d.: 
realizar en una erapa poslerior, el Pres1a1:uio pedír.i al consuhor elegido inrdalmenle que 
prepare propuestaS técnicas y de precio sobre la base de los TR proporc10113dos por el 
~tario. las que luego se: deben negociar. 

3.12 Si el contralo inicial no fue adjudicado como resulmdo de un proceso compellllvo o si fue 
adjudicado con fondos en administración amdos o si el 'alor del trabaJO que se ha de roliur 
con posterioridad es considerablemente más alto, por lo general se s..-,;uir.i un pro-.--eso 
compeuÚ\ll aceptable para el Banco, en el que no se debe exclu1r al consultor que haya 
llo!\ado a cabo el trabajo inicial si é>te expresara 1ntetl!s. El Banco considerará excepcion,,; a 
esm regla sólo en cirl:uns1ancías c>peciales y cuando no sea pni"ico realizar un nue\O 
proceso competitivo. 

3.13 El Prestawio debe publicar en el sitio de Internet del UNDB online, en el siuo de Internet del 
Bmco y, si corresponde. en el siúo de Internet linico oficial del país, el nombre dd con.:>ultor 
al que se adjudicó el contrato, y el precio, duración y alcance del contrato. Esta publicación 
puede hacerse trimesrralmcnte y eo el formato de un cuadro sum:trio que cubra d período 
anterior. 

3.1-t 

M.li y F.P. 

Práctic~U Comerciales 

En el caso de préstamo~ cuyo importe sea subsecuentemente prestado por un intermediario 
fill3llciero a empresas del s.:ctor privado o a empresas comerciale; autónomas del sector 
p!Jbtico, el Subprestawío podrá ~¡;uir las práctica> esmbleddas del >eetor privado o 
prácticas comerciales que se:sn aceptables para el Banco. También se debe con>idcrar la 
posibilidad de utilizar los procedimientos competitivos descritos ant~ríormentc, .>obre todo 
cuando se trate de ser>icios de gran envergadura. 

Seleccióa de Detenniaados Tipos de Cons ultolb 

Seli!cciófl J~ agi!ncias espcciali:adas como consullort .< Se puede contraw como consu'ltores 
a agencias especializadas si ésras estln capacitadas para proporetonar as~tencia ttcnica y 
asesoramiento en su campo de especialización. Slll embargo, no deben n:cibll' trato 

1--.... ::-:~:!-... preferencia) alguno en un proceso competitivo de selección. con b sahcdad de que los 
Pre>"tatarios pueden aceptar los pfl\llegios e inmunidades concedidos en vinod de conwmos 
i~tcmacional~s \ igentes a las Agenci~s Especializadas ) su pe;.-onal, y pue_Jcn .a.:ordar con 
d1chos orgamsmos los arreglos espec1ak'S de pago que se reqUieren de contorm1dad con los 
estlllUIOS del organismo, a coodi~i6n de que sean aceptables para el Banco. Dichos 
prh ilegios, así como otras ventlljas tales como e.xenciones tnbutarus y otras facílidades ~· las 
disposiciones especiale~ de pago, se deben evaluar) n.:utralizar en la comparación de costos 
utilizando el método SBC. Se podrá contramr agencias especializadas med1ante selecc1ón 
dire~ta ~¡ st cumplen los cntc:nos stñalados en el párrafo 3.10 de estas l'oJiítícas. 

3.16 Urilc<JCiófl d~ or;:ani:xiont!s no guMmam~males (0/I.'G). Las O~G son or;anizacioncs de 
volunt.'U'iO> slll fines de lucro que pueden reunir ciertas condiciones únicas para asist1r en la 
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preparación, administración y ejecución de proyectos, esencialmente debido a su 
participación y conocimiento de los problemas locales, las necesidade) de la comunidad y.'o 
los enfoques participativos. Se pueden incluir ONG en la lista corta si éstas expresan interes 
y siempre que el Prestatario y el Banco estén satisfechos con sus calificaciones. De 
preferencia, los Prestatarios no deben incluir firmas de consultores en listas corta) para 
servicios en los cuales las ONG estén mejor calificadas. Para sen icios con enfasis en la 
participación y en un conocimiento apreciable de la situación local, la lislll COrlll podrá esw 
constituida enteramente por ONO. En ese caso, se seguirá el procedimiento de SBCC, } los 
criteños para la evaluación deben guardar relación con las condiciones únicas de las ONG, 
como su trabajo voluntaño, su carácter de organización sin fines de lucro, su conocimiento 
de la realidad local, la magnitud de sus operaciones y su repulllción. Los Prestatarios pueden 
efcctuM la selección directa de la ONG, siempre que se cumplan los criterios señalados en el 
párrafo 3.10 de estas Políticas. 

3.17 Agendas tk coniTatOJCione.s (AC}. Si un Prestatario carece de la organización, la experiencia 
o los recursos necesarios, puede resullllrle eficiente y eficaz contralllr como agencia a una 
fuma especializada en adquisiciones. Cuando las AC se utilizan específicamente como 
~agencia" para la adquisición de renglones específicos y cuando trabajan desde sus propias 
oficinas, normalmente se les paga un porcentaje del valor de las contrataciones hechas, o la 
combinación de un porcentaje de ese úpo más una suma fija. Las AC se deben seleccionar 
utilizando procedimientos de SBCC, asignándose al costo una ponderación hasta del 50"-'o. 
Cuando las AC únicamente proporcionan servicios de asesor/a para adquisiciones o se 
desempeñan como "agencias" para todo un proyecto, e!l l!lla oficina específic;¡¡ de ese 
proyecto, generalmente se les paga sobre la base de úempo trabaJado y, en esos casos. se 
deben seleccionar conforme a procedimientos apropiados para otro tipo de senicÍO). 
uñlizando procedimientos de SBCC y el contrato por úempo trabajado especificado en estas 
Políticas. La agencia debe seguir todos los procedimientos de adquisición conforme fueron 
incluidos en el Contrato de Préstamo y en el Plan de Adquisiciones del Prestawio aprobado 
por el Banco, incluyendo el uso del Pedido de Propuestas estándar, procedimiento de revisión 
y documenlllción. 

f.' • 1 ·Y F.fi Agencias de inspecci6n. Los Prestatarios pueden c{)nsiderar la contratación de agencias para 
que inspeccionen y cerúfiquen los bienes antes de su embarque, o a su llegada al pais 1 8 9 Prestatario. La inspección de dichas agencias normalmente tiene por objeto verificar que la 
calidad y cantidad de los bienes de que se trate sean las debidas } que los precios sean 
razonables. Las agencias de inspección se deben seleccionar utilizando procedimientos de 
SBCC que asignen al costo una ponderación de hasta el 50"/o y un tipo de contrato en que los 
pagos estén basados en un porcentaje del valor de los bienes inspeccionados y certificados. 

3.19 Bancos. Los bancos comerciales y de inversiones, las compañ!as financieras y los 
administradores de fondos contratados por los Prestawios para la 'enta de activos. la 
emisión de instrumentos financieros u otras transacciones fmanc1eras de empresas. 
especialmente en el conte."«D de operaciones de privatización. se deben seleccionar bajo 
procedimientos SBCC. En la SP se deben establecer criteños de selección que guarden 
estrecha relación con la actividad (por ejemplo, e.xperiencia en servicios similares o conjunto 
de posibles compradores) y el costo de los sen'icios. Además de la remuneración 
convencional, llamada "honoraños fijos-, la compensación incluye una -comisión de éxito .. : 
esta comisión puede ser fija, pero normalmente se expresa como porcentaJe del 'alor de Jos 
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a.:thos u otros instrumentos financieros que se han de \ender. En la SP se indicm que p 
la enluadón del costo se tendrá en cutnta la comisión de e:.ito, ya sea conJUntamente con 
lo:> honorario> fijos o por si sob. En caso de que pamla e\ a!uaci6n sólo se tome en cuenta b 
comisión de éxito. se debe e~tablecer el mismo honorario íijo para todos los consulton:s 
incluido> en la lista corta. el que ~e indicará en la SP. ) el punuje linanciero se basar~ en la 
comisión de éxito. Si para la evaluación combinada (especialmente si se trata de grnnJcs 
contratos), $e podrá asignar al costO una ponderación mayor que la recomendada en el 
poirrafo :!.23. o bien la selección podrá basa~ únicamente en el costo ) realízar>e entre 
quienes obtengan o sobrepasen la calificac 6n mrnim:t. En la SP ><: debe e>tabltter 
claramente la forma en que las propuestaS deben pre><:n~ y cómo se contratarán. 

3.:!0 AuJitores Generalmente los auduores Ue\'an a cabo sus ~en icios de conformidad con Jos TR 
) norma> profesionales perfectnmente defmidos. Se deben sele.:cionar conforme al mctodo 
de SBCC, en que el costo debe 5er un factor de selección importante (entre 40 ~ sr p .ntos), o 
conforme al método basado en el menor co>tO que se de5cribe en el rarrarr- 3 S. Para 
sen idos muy pequeños~. se pueden util.izar Jo, procedimientos de SCC 

3 21 "Comratistas tk serncios". La ejecución de pro)ectos en los sectores ,;ociales puede 
requerir. en p3rticular. la contratación de gran cantidad de personas que presUin servidos por 
contrato (por ejemplo, trabajadores sociales. como enfermeras y personal paramédico). !.as 
descripciones de funciones, las calificaciones mínimas. las con..Sicinncs de empleo, los 
procedimientos de selección. y la medida en que el Banco rensa esos procedimientos y 
do.."Ulllentos deben indicarse en la documentación del pro~ecto y el contrato debe ser incluido 
en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

IV. Tipos de Contrato y Dis posiciones Importantes 

Tipos de Contrato 

M.l tf>Pl""""'" f'O' •• ~• pobo~'. Lo> oo•-• 1'"' '" '~' ''"'' ~ "''m" principalmente para sen idos en que el contenido ) 13 duración de los sen icios. asi como el 1 B 9 producto que se exige de lo> consultores. se encuentran claramente definidos. Se utilizan en 
general para estudios sencillos de planificación y factibilidad, estudios ambiental.!>, di>Cdo 

1-----r.'idet.a.llado de estructuras e;t!ndar o comunes. disei\o de sistemas de procesamiento de datos.) 
s similares. Los pa¡;os ~t.\n \inculados a los productos (entreg:¡s), como informes. 

1-...----.il,planos. listas de cantidades, documentos de hcitadón y pro;ramas de computadón. l.os 
contratos por una suma global son 13ciles de administrar porque los. pagos >e efectúan contra 
entrega de productos claramente especificados. 

Contrato sobu la base d<l tiempo crabajado36 &te upo de .:ontrato c:s apropiado cuando 
resulu dificil defmir el alcance y la duración de lo> sen icios. )'a se;¡ porque éstos est.\n 

~ \~bkp¡edcpep~a•3:! 
" c-.madlldorpar>ocn"k"llScle-úfRn-r<raci61r-pago<*..,....,JlobaiJ 
,. Oln!r.1lo CSIDla' pon sm icios do CUIJIIIICrtt IStntaoJ amp/<j<» m baJe alblmpo robajodo) EJIOs doammlos....,... 

dispooibles en d Slllo) ele lnkmd .Id O...CO bu•''""''"' í:!d~ ora 
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relacionados con acti\ idades de terceros =pccto de los Cll31cs los plazos de ejecución 
pued~n \-ariar. o porque La aporucióo qu<' se requiere de los consultorrs para alcanzar los 
objeti\OS del trabajo es dificil de determinar. Este tipo de contrnto se utili1n ~n gen~rnl para 
estudios complejos, super\ isión de obras de construcción. ser\ ic¡os de asesornmiemo y para 
h ma)oria de los ser\ icios de capacitación Los pagos se basan en los bonornrios por hora. 
día. semana o m~s convenidos para el person:tl (CII)O> nombres normalmente figuran en el 
contrato) y en g&!>tos reembols:tbles. para lo cual 'e ulili7..an los gastos efectuados o la,; 
precios unitarios convenidos, o ambos .. Los gasto:> del personal inclu)en ;ueldos. cargas 
sociales, gastos generales. comisiones (o utilidades) y. SI pnx-cde, bonificaciOnes especiales. 
En e>te 1ipo de contrato se debe establecer un monto m:himo para el tOla! de p~;os que se 
han de efectuar a los consultores. En dicho monto se debe incluir un3 reset\a para 
contingencias que permi.a cubrir el costo de set\icios inesperados o de una prolongac10n 
imprevbta del trabajo, así como una suma para cu!lrir los aju~tes de precios, cuando 
rorre<;ponda. Los contratos sobre La base del tiempo trabajado deben ser super\ 1sados 
estrechwnente y adminisuados por el controt:tnte a fin de asegur.u- que el trabaJO marche o:n 
forma sat.isfactoria y que los pagos solicitados por los consul10rc' sean adecu:tdos. 

Controlo basado ~n ~~ pago d~ IJonorariru fijos ylo d~ una comi.Jión de bciro. El contra!O 
basado c:n el pago de honorarios fijos) de una comisión de éxito se utiliza en general cu~ndo 
el consultor (un banco o una empresa financiera) está preparando a compaMa:; para su \Cilla 
o fusión con olt3S firmas, e:;pecialmente en operaciones de pri\lltizacíón. La remunera.:1011 
del consultor incluye un bonorario fija y una comisión de e'\ito; esta últim:t se e'\presa 
nonn~mente como porcentaje dd precio de \·enta d~ lo:. actho>. 

Contrato a porcemaje. Este tipo de contrato se utiliza normalmeme para servicios de 
arquit~rura. También se puede utilizar para set\icios de agencias de adquisiciones y de 
inspección. En los contratos a porcentaje la remun.:ración que se paga al consultor ,-st3 
directamente relacionBda con el costo de construcción real o estimado del pro)ecro. o con el 
costo de los bienes 11dquirido:> o inspeccionados. El contrato se negocia sobre la b3Sc de b.s 
prácticas del merc:tdo para las ser\ icios y/o del costo estimado en meses·perso113l de los 
ser•icio,, o se adjudica sobre la base de propuestas compeúlivas. Se debe tener ptes<!ntc que 
cuando se trata de set\icio> de arquitectura o ingeniería, los contratos a porcentaje carecen 
implícitamente de incentivos para que el diseilo resulte e.:on6m1co, por lo que no ,¡: 
recomienda su us.> En consecuencia. se recomienda emplear c:;te tipo de con!r3to para 
set\idos de atqUitectuca sólo si se basa en un costO pro)ectado fijo y si se refiere a Set\ICIOS 
perfecumente definidos (y no, por ejemplo, a set\ício' de supet\·i$ión de obras). 

Contrato ron emrega no definida de los sen1ciru (conwnio d~ precio!/. Fste contrato $C 
utiliza clWldo los Prest.ll3tÍ"" necesiWI contar con SCT\'kios especialiudos ~a ped¡do~ de 

'--+-,...._.;JSesoramiento sobre una acU\Idad dettrmin3da. CU)O alcance ) plazo no se puedc:n 
eS~ablecer por anticipado. Se utiliza por lo general para asegurar la disponibilidad de 
sen·icios de -asesores" para la ejecución de pro)ectos complejos (.Por ejemplo, un grupo de 
e"\-pertO~ sobre presas), de conciliad~ ~pertO> para integrar grupos de solución de 
contro\l:rsias. reformas Ín:>titucion3les, asesonmicnto sobre adquiSICIOnes, •denliticacíón y 
solución de problemas técnico>, etc., normalmente por periodo> de un ,ailo o más. L'J 
Pre>taUrio y la fim1a acuerdan los precios unll:ltÍos qu( se han de p3g3r a los (XpertO>, y los 
pa~s se hacen sobre 13 base del tiempo efectinmentc empleada en lo; ser\ idos 
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Di5po<iciones lmponutes 

4.6 Mu11~das. En la SP se indicara claramente que las firmas pueden expresar el prec1o de su> 
servicios en cualquocr moneda con•cnible Si los consultores lo desean, pueden expresar d 
precio como una suma de cantidades en distint.ts mon<-da.> eucanjeras. ,con la saheJld de que 
la propues~a no puede incluir mh de m:, o.li\lsas. El Pre>llltario puede exigir que los 
consultores expresen en b moneda del pals del Prestatario 1:~ pane del predo que 
co~-sponda a gal.tos que hayan de efectuarse en el país. Lo:. p~¡;os relacionados con el 
contrato se deben hacer en la moneda o monedas en que esté expr~sado en la propu<'l>tn de 
precio. 

4.1 A¡u.ue de precios. A fin de ajustAr la remuneración para tener en cuenta la mtlación externa. 
local. o ambas. en el conu:uo se incluiroi una disposición sobre ajuste de precios. s1 se pre\<~ 
que la dursción del mismo sea supenor a 18 meses. Lo> contratos de duración menor pueden 
incluir una disposición sobre ajuste de precios. si se espera que la inllación externa, loc31. o 
ambas, sea elevada e impredecible. 

4.8 Disposiciones sobre pogos. La> disposiciones sobre pagos. induodas ll.S cantidades que se 
deban pagar, el calendario de pagos) los procedimientos de pago, deben ser acordadas en d 
curso de las negociaciones. Los pagos deben hacerse a inter..-alos regulares (como en d caso 
de los contratos sobre la hase del tiempo trabajado) o contra entrega del producto con•cnido 
(como en el caso de los contratos por una suma global). Los pagos de: anticipos (por ejemplo, 
para cubrir los coru>s de movilización) superior.:s al l~'o del monto del contr:uo 
nonnalmeme se deben respaldar con gmntias por anticipo. 

·t9 J...o, pagos deben efectuarse puntualmente de conformidad con lo dbpuc:sto en el contrato. A 
ese efc:cto, 

(a) el Banco podroi pagar a loo consultores direc1.1merue a s.:~licitud Jcl Prestawio o. en 
casos excepcionales. mediarue una car1.1 de cnédito; 

lb) sólo se deben retener las cantidades que est¿n en disputa.) el resto de la factura se 
pagará de acuerdo al contrato; y 

"''· y F. P. (e¡ el contrato estipulara el pago de gastos lin:mcieros >1. por falta del contrat:mte • .:1 
pago se atrasa más allá de la fecha permitida por el cootr;~to; IJ tasa corre<;pondientc a 
di.:bos gastos se especifi.:ará en el contrato. 1 J 9 

1----.-t Garantía de mant~nimiemo de la of~rta y garamia d~t cumpliml~ll/0. :o.; o se recomienda la 
emisión de este tipo de garantías para los senicios de consultoría. Su cumplimiento con L._,--......... frecuencia está sujeto a interpretación. es fiicil hacer uso indebido de ellas y tienden a 
aumentar los costv> para la industria de consultoría sin producir beneficios C\"tdentes. costos 
que eventualmente son traspasados al Prestatario . 

.¡ .11 Contribución dd PreJtatario. El Prestatario pueJc: designar a miembros de su personal 
prolesional para que desempeñe distini.1S funciones en el marco del trabajo que se ha de 
realizar. En el contr .. to enue el Prestatario y el consultor :>e deben dctalbr las normas que se 
aplican a dicho personal, denominado personal de contrapanida. así como los S<"'f\'KIOS } las 
instabciones que: debe proporcionar el Pres1.1tario, tal"'> como •wienda. esp-1cio de oficinas. 
apO)O de secretaria. senicios público~. mateñalc:s y \ehículos. En d contrato se deben 

ANEXO 11 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 66 de 90

( 

ES COPIA 

a. f '· • 

tit.':l:ll 1: 

(:~¡,:,p¡j\.~\.i:.S 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 67 de 90

4 . 1~ 

~ 13 

4.1~ 

4.15 

M.H y F.P.1 ~ 

\ll9 

ANEXO 1!1 

(j~ .2) /!:. ~-... 
. .3~ '} 

indiCllt IM medidas que el consultor puede wmar en CbO de que no sea J'I)Siblc proporcionar -~. · 
algunos de e>os elementos o que sea pre.:iso rt:tírarlos durante la realización del trabajo. así 
como la compensación que recibirá el consuhor en tal caso. 

Conjltcto de inureses. El consultor no r.xibir.i ninguna otra remuncract6n en rel~ctón con el 
trabajo, salvo la estipulada en el contrato. Si el consultor, ni su matriz, ni sus lilíalc:s deben 
r•"111ízar actividades de consultoría que est¿n en conflicto con lo> intereses del contrutantc en 
virtud del contraw. El contrato incluirá las disposiciones que en el futuro limttcn a un 
consultor para participar en ouos servicios como resultado de o directamente relacionados 
con los se!' icios de consultoría de la firma. de conformid:ld con los requisitos de los párrafo, 
1.9 y 1.1 O de eSI3S Políticas. 

&spomabilidad profrsional El conrultor llc\'ará a cabo su trabajo con la debida diligencl3 ~ 
de conformidad con las nomus \'i¡;entes de la profesión. Debido a que la respons3bilidad del 
consultor ante el Prestatario se regirá por b ley aplicable. no es necesarto que el rontrato 
incluya este aspecto a menos que las partes deseen limior dicha respon:..1bilidad . Si lo h:tc;:n, 
deben 'eríficar que: (a) no se estableze11n tales limitaciones en caso de neglig•"'ICÍa grn"e o 
incumplimiento deliberado de las obligaciones por p:ute del consuhor: (b) la responsabilidad 
del consultor ante el Presratario no quede limitada en ningún caso a una cantidad inferior al 
lota! de pagos que se han de efectuar en \inud del conrrato del consuhor conti.lm1e >~a 
indicado en la SP y en las condiciones e5pedales del contr:uo (el monto de la condictón 
limitnnte debe depender en cada caso especifico)n; y (e) que 1ales limitactoncs se refieran 
únicamente a la responsabilidad del consultor frente al contratante> no a la re>pon>abilid:ld 
del consultor ante terceros. 

Swlllución de personaL Si en el curso de un trabajo se bace oe.:esaria la s~utuctón de 
personal (por ejemplo. por mala salud o por incompetencia). el consultor d.:l1e propona. para 
la aprobación del Prestatario. C3Ddidato> que tengan por lo menos el mismo OJ\el de 
calificaciones. 

úy aplicable y solución de cotllrow:r.\la>. El contrato debe contener disposictones n:lauas a 
la le) aplicable y al foro en que se han de dirimir las controversiM. Los contratos de 
consultores siemprt: deben incluir una cláu~ula para la solución de contrO\·ersias. El nrbitraJc 
comercial internacional puede tener 'enlajas prácticas respecto a otros método' de soludón 
de controversias. Por lo tanto. se recomienda a los Prestatarios que estipulen e>ta modaliJad 
de arbitraje. No debe nombrarse al Banco como árbitro ni pedírsele que designe uno. 
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\'. Selección de Con~ulrores Indh id u ale) 

5.1 :\onnalmente se emplea a consulto re> individuales para sen ic10s para los que: (a) no se 
necesitan equipos de personal; (b) no se n.:cesita apoyo profesional adtctonal e\lerno (de la 
oficina central); ) (e) la c:o.periencia ) las calilicaciono de la pel"iina son los reqmmos 
primordiale-;. Si debido al alto numero de consultores individuales la coordinactón, la 
administración o la responsabilidad colc.:tiva se hicieran dificilcs. )Crta preli:nblc controltM a 
una firma de consultores. 

5 ::! La ~elección de consultores individuales se hace teniendo en cuenta )US calif~-.:adon~ par:! 
=!izar el trabajo. ~o se requiere publicación• ) los consultore:. no nc.:~itan presentar 
propuestAS. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de la. califkactOnes de 
poc lo meno> treS (3) candidatos entre quienc~ hayan expresado interés en el trab.ljo, o bien 
hayan sido cont:3Ctados directMnente por el Prestatario. las personas constderad.ls en la 
comparación de calificaciones deben cumplir con 13s calillcaciones mínimas penmcntcs y los 
que se seleccionen para ser contratado• por d Prestarario deben ser los mejor calili.:ados y 
deben ser plenamente capaces de realizar el trab.ljo. La capacidad de los con,ultorcs s¡, 
juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos. su experiencia ). si corre,ponde, ~u 
conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, la cultura. d sisrcma 
administrarivo y la organización del gobierno. 

5.3 En algunas ocasiones, los funcionarios penn3llcmes o asociado5 de una finna de con•mltort• 
pueden estar disponibles para trabajar como consultores independientes. F.n esos casos, la> 
disp.J.Siciones sobre conflicto de intereses descntas en las pre>enle> Polititlb se deben apl • .:ar 
8 13 empresa matriz r filial. 

5A Los consultores pueden ser seleccionados dírecumcnte siempre que se justiftquc en .asas 
excepcionales como: (a) sen icios que son una conúnuación de un trabajo previo que el 
consultor lul desempeñado y para el cual el consultor fue seleccionado competith'lll1lente: (b) 
scn·icios cuya duración total estimada es menor de seis mc>es: (e) en situaciones d.: 

____ .. .:mergencia como resuludo de desastre> naturales; y (d) cuando la persona e' la únka 
1111.H. y F. P. ·alificada para la tarea. 

1 as 

10 F.n ll¡unos C3lOS loo I'TC$101.1rÍoo poclran <0111idmr. 1 "' propoo critmo. las • <DbpS do rlcduor ..,. 11\IIX::ll p¡biiCII • 
p.1rUCIF 
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Apéndice l. 

Revisión por el Banco de la Selección de Consultores 

Progrnmacióo del Proceso de Selección 

l. Con el fin de asegurar el cumplimiento de las di~pusiciones del Contrato de Préstamo ~ de 
estas Politicas. el Banco re\isará el proceso de selección que proponga el Prestatario p.llllla 
contratación de consultores en el Plan de Adquisiciones. Este Plan debe comprender un 
perfodo inicial de por lo meno> dieciocho ( 18) meses El Presta1.1rio d~bc actualizar el Plan 
de Adquisiciones anualmen1e o conforme sea necesario. inclu)endo SJCmpn: los stgurcntes 
diedocho (18) meses del pc:ñodo de ejecución del pro)ecto. Cualquier modificactón 
propue>ta al Plan de Adquisiciones se eruregará al B:rnco para su "'no obJeCtónft 

\ 

.d,H. y F.P. 

18 q 

Re\ isión E~-Ante 

Con respecto a todos los contratos que. se celebren con sujeción a revisión c>.·untc por d 
Banco: 

(a) Antes de enviar la SP. el Prestatario dclx! presen1.1r al Banco. para que é>tc lo< 
e'-'11Tline } notifique su ··no objeción."' el costo estimado y la SP propuestos (mcluoJ:t 
la lista corta). El Prestatario introducirá en dicha list.:t } en los documentos las 
modificaciones que el Banco razomtblemente solicite. Para cualquier moJofi,acton 
posterior se requerirá 13 ~no objce1ón" del Banco antes de que la SP sea n:miuJ;~ a los 
consulrores incluidos en blista cortaJ9. 

(b) Una \ez que se hayan e\3lu.tdo la. propuest.:t> tecnicas_ el Prestatario debe presentar 
al Banco. con antelación suficiente paro pc:nnitir >U revisión, un intormc: de 
evaluación técnica (preparado. si el B:rnco así lo solicita. por ex penos a.:epublcs p:~ra 
el Banco) y un ejemplar de la> propuest.:t>, si el Banco lo solictta Si el B:mco 
determina que la evaluación técnica no es consistente con las dbpo,icioncs de J:¡ SP, 
informará prontamente al Prestatario al re.pecto, indicando las ra¿oncs de >U 

determinación. En caso contrario, el Banco notificará su -no obJectón" al onibnne c.k 
evaluación técnica. El Prestatario solicitará también la "no objeción~ del B:mro si en 
el tnforme de e'aluación se recomknda el rechazo de todas las propuestas. 

1----!t-_....,c) El Prestatario puede proceder con la apertura de las propuesta.- de precios solo 
después de recibir la •·no ob;ectón" del Banco a la e\-aluación t&:mca. Cuando el 
precio sea un factor de evaluación en 13 selección del consultor, el Pn:stat;mo puede 
proceder a la apertura de los sobres que contengan las propuestas de preciO ) a la 
e\'aluxión del costo de conformidad con las disposicion.,.. de la S?. El PresLlLlrio 
debe presentar al Banco, para su infe>mtliCión. el informe tina! de e\-aluactón Junto 

" Ea d caso d.: <Xmlt3IOS ad¡udic.>Jo< d.: ~con d pórnfo l 1!. mmdo un """'" po«SS eompctJtnl> no a ' e 
d Prcsuuno no debe miel• --•111 que pre>U!IC!Il< J< <1111<¡!\J< al Baoco, p;n su~. loJUSU~ 
O<<CIOÓA y qu. <1 BMJCO luya eDIIWo m •no obj<crón", de Oln manera. debe seguir U1düs los rc;¡wsiiOS de OSI< P*fal'o 2 ea 
IOdos los """"'"" que """' Ido. ...... 
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1 H. y F.P. 

18 9 
1----:. 

ANEXO 111 

(¡ ) GS-2Jó~ 
con el nombre de la finna que propone como g311adora. El Pre,tatario notificará a la ........._. 
firma que haya recibido la ealificaci6n mis alta en la evaluación li~l su inten.:ión de 
adjudicarle el contrato r la invitar:í a negociar. 

(d) Si el Prestataño recibe una queja de los con.uloores, em·iará ol Banco par.! su 
información las noras de la queJa y de su respuc>ta. 

{e) Si como resultado del análisis de una queja. el Prestataño cambia su recomenda~ón 
de adjudicación. el Pre>tataño enviará al Banco para su "no objeetón" las razones por 
las cuales se toma la decisión y un informe de evaluactón revisado. El Prestatario hará 
nuevamente una publicación de la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2.28 de esl:ls Políticas. 

(!) Después de concluidas bs negociaciones. d Prestatario entreg3r6 al Banco., con 
suficiente antelación para su examen, un.1 copia rubricada con las ink~ale; del 
contrato negociado. Si el contrato negociado tiene como resultado la SUS!ttuctón de 
personal e la\ e o cualquier cambio en los TR y del contrato originalmente propu~o. 
el Prestawio debe resaltar Jos cambios y proporcionar Wl3 explicación de por qué lo> 
mbmos son apropiados y necesarios. 

(g) Si el Banco determina que el informe de evaluación detinith·o, la recomendación d.: 
adjudicación y/o el contrato negociado no están en consonan~ta con la> di,posicion~s 
de la SP. informará de ello prontamente al Prestatario e mdicará las r.~zone> de su 
detennmactÓn. En caso contrario, el Banco notificará su "no ObJeCIÓn~ a la 
adjudícacton del conttarO. El Presuurio sólo notificará la adjudicación del ~ntr.llo 
CIWldo reciba la -no objeción- del Banco. · 

(h) Una ,·ez que el contrato b.t sido firmado. el Prestataño entre~:trá al B.1nco una copta 
del contrato definitivo antes de someter la primera solicitud de de,cmbolso para el 
contrato. 

(i) La información sobre la descripción) el monto del contrato. junto con el nombre) la 
dirección de la firma. estará sujeta a la:. disposiciones de informadón pública del 
Banco tan pronto como reciba del PrestatArio una copia fi111lada del contrato. 

Modifieaclooes a u.a Contrato firmado 

En el caso de contratos sujetos a la re\ isión ex -:une del Banco. antes de conceder una 
prórroga sustancial del plazo estipulado para la ejecución de un contruto, aceptar u~ 

l--~--..lmodificación sust311dal del aleance de los sen icio>, proceder a la sustitudón de per:oonal 
clave, renunciar a las condiciones de un contrato o efectuar cambios en d contrato que en 
conjunto elevarlan el momo original del contrato en mis del 15%. el Prestatario informar:í al 
Baneo acerca de la prórroga, modificación, sustitución. dispe05a o cambio propue>tO>. St el 
Bano:o detcllllin3 que lo propuestO no e;tá en consonancia con 1:15 disposiciones del Contrato 
de Préslamo. del Plan de Adquisicione>, o ambos, informar:í al Pre'>taurio ol ré<pec!O a la 
breYedad posible. indicando bs razones d.:: dich:l determumdón. El Prest:ltarto del-e ~n' iar al 
Banco. para >US archivos. una copia de todas las cnmic:ndas que >e hagan ol contratO. 
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ANEXO lll 

/ . 
Re,·isión E:~.-Post f ( r .u: \ 

El Prestatario guardará toda la documentación con respecto a cada conrrato que no está suJe~· \,3f>& IJ 
a las disposiciones del párrafo 2 durante la ejecución del pro)ecto y hasta por tres (3) años~ 
después de la fecha del último desembolso del préstamo. Esta documentación indu)e. pero 
no está circunscrita a. el contrato firmado original. el análisis de las propuestaS respectivas~ 
recomendaciones de adjudicación. para la revisión por parte del Banco o de sus consultores. 
Para contratos adjudicados sobre In base de selección directa. la documentación debe mclmr 
la justificación. las calificaciones y experiencia de los consultores. } el contrato original 
firmado. El Prestatario debe entregar esa documentación a pedido del Banco, Si el Banco 
determina que el contrato no fue adjudicado de conformidad con los procedtmicntos 
acordados, como se dispone en el Contrato de Préstamo y en el Plan de Adquisiciones 
aprobado por el Banco o que el contrato mismo no es consistente con tales procedimientos. 
éste irtformará prontamente al PreStatario de la aplicación del párrafo 1.17 de estns Polllic3S 
indicando las razones de dicha determinación. 

Proceso de Diligencia Debida Relativo a Sanciones Impuestas por cl Banco 

5. En la evaluación de propu<>stas, el Prestatario deberá verificar la elegibilidad de los 
consultores examinando la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal 
o permanente por el Banco, de conformidad con lo dispuesto en los incisos (b) y (e) del párrafo 
1.21 de estas políticas) los incisos (b) y (e) del párrafo 1.14 de las Políticas para la Adquisición 
de Bienes y Obras publicadas en el sitio virtual e!.temo del Banco r no podrá adjudicar contrato 
alguno a cualquier ftnnn o indh'iduo que figure en esa lista. En el caso de actividades tiñan~iildas 
por el Banco que estén siendo ejecutadas por una parte que haya sido declarada inelegible de 
furma temporal o permanente para la adjudicación de contratos adicionales, el Prestatario deberá 
adoptar medidas adicionales de diligencia debida bajo una estrecha supervisión y seguimiento 
(ya sean contratos sujetos a re' isión ex ame o ex post). Asimismo. sin previa aprobación del 
Banco. el Prestatario no podrá suscribir documentos contractuales adicionales con dicha parte. lo 
que incluye enmiendas o prórrogas para la conclusión de la ejecución de contratos 'igemcs, El 
Banco financiará gastos adicionales únicamente si éstos se incurrieron ames de la fecha de 
conclusión esbblecida en el contrato original o la nuem fecha establecida (i) para contratos de 

r---=-~=~reivisión ex ante, en una enmienda a la que el Banco baya dado su no objeción. y {ii) para 
Lt.H. y F pe ntratos de revisión ex post en una enmienda ratificada antes de la fecha efectha de la 

i habilitación temporal o permanente. El Banco no fmanciará ningún nue\'o contnno. m 

16 1 e· mienda o adición alguna, que introduzca una modificación sustancial a cualquier comrato 
' · ' gente suscrito con una empresa o indi\iduo sujeto a inhabilitación temporal o p<!rmanente en la 

1-----+-¡jcha efectiva de dicha inhabilitación o con posterioridad a ella . 
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M.H.y f ~ 

1 ó 9 

Instrucciones a los Consultores (JC) 

.• . d' .., .-... pen ICC -· 

El Prestatario debe utilizar las SP estándar emitidas por el Banco. las que incluyen las IC que 
abarcan la ma)·oria de los servicios. Si en circunstancias excepcionales el Prestatario 
necesitara enmendar las IC estándar. debe hacerlo por intermedio de la Hoja de Datos (HD) 
técnicos y no mediante la enmienda del texto principal. Las !C deben comprender la 
información pertinente sobre los siguientes aspectos del trabajo: 

(a) una descripción muy breve del trabajo: 

(b) los formularios estándar para las propuestas técnicas y de precio; 

(e) los nombres y la información en relación con tos funcionarios a los que se deben 
dirigir las aclaraciones y con los cuales se reunirá el representante de los consultores. 
en caso necesario; 

(d) los detalles sobre el procedimiento de selección que se debe seguir, entre ellos: (t) una 
descripción del proceso en dos etapas, si procede: (ií) una lista de los criterios para la 
evaluación técnica y las ponderaciones asignadas a cada criterio; (iü) los detalles de 
la evaluación financiera; (iv) las ponderaciones relathas asignadas a la calidad ) el 
costo en el caso de la SBCC; (v) el puntaje minimo aceptable de calidad: y (vi) los 
detalles sobre la apertu.ra en púbJjco de las propuestas de precio; 

{e) 

(!) 

tg> 
b) 

i) 
..¡ 

G> 

(k) 

(1) 

una estimación de la aportación del personal clave (en meses-personal) que se 
requiere de los consultores, o el presupuesto estimado, pero no ambos: 

indicación del minimo de experiencia. formación académica. } otra similar. requenda 
para el personal clave: 

los detalles ) la situación del fmanciamiento externo: 

información sobre las negociaciones e información fmanciera y de otrO tipo que la 
firma seleccionada debe proporcionar durante la negociación del contrato: 

el plazo para la presentación de propuestas; 

la moneda o monedas en que se deben expresar. comparar )' pagar los costos de los 
servicios; 

una referencia a cualesquiera leyes del país del Prestatario que puedan tener esp .. -cial 
importancia para el contrato del consultor propuesto: 

una declaración en el sentido de que la finna ) cualqutera de sus filiales o matriz 
deben estar descalificadas para suministrar posteriormente bienes o construir obra:. o 
prestar servicios en relación con el proyectO si. a juicio del Banco. tales acti\·idade:; 
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ANEXO 111 

¡; .. 
constítu)cn un conflicto de intere;es con 
!Tllbajo a)ignado; 

GN .!],,~ 3PY .'; 
los servicio< prestados como panc d~ 

(m) el me!OOo con arreglo al cual se debe pn.>senmr b propu~ta, inclutdo el requiStto de 
que las propueslaS técnicas ) las propueslaS de precios se prescn!en en sobres 
cerrados y por separado de tal manera que haya sebw idad de que el precio no intlu) e 
en la eulua.:i6n técnica: 

(n) una solicitud en la que la fmna ínnmda a p=~nl3r una propuesm: (1) acuse rec1bo d~ 
la SP y (ii) infonne al Prestatario si pre,enumi una propuesta o no; 

(o) la Ü)la corta de consultores a los que ~e in" ita a presentar propuesl3s. y" e, a~cptable 
o no la asociación entre consultores mduidos en dicha lista cona, 

(p) el plazo durante el cual las propuestas de los consultores se deben .-on>idcrar ,"áJidas 
y durante el cual los consultOres se deben comprometer a IIWl!Cncr sin cambios al 
personal cfa,c propuesto y deben mpetar tanto los honorario• como el precio total 
propuestos: en ca >O de prórroga del plazo de ,aJidez de la propucsu. el derecho de los 
consultores a no mantenCT su propue~ta; 

(q) la fecha previ,ta para que el consultor seleccionado comience el trabajo; 

(r) una declaración en que se indique: (i) sí el contrato y el personal de los consultores 
están o no libres de impuestos: en caso de no es13rlo. (ti) cuAl será la carga tribul3ria 
probable o dSnde s.e puede obtener oportunamente esa mfonnaci6n. y una declaración 
en que se exij3 al consultor que en la propuesta fm.anciera incluya una caruidad por 
separado y claramente indicada para cubrir el pago de impuotos; 

(s) si no •e han incluido en los TR o en el borrador de contrato, ddalle> sobre los 
sef\'icios. in~talaciones, equipo y personal que vaya a proporcionar el Pres~:~tario; 

(t) In división del trabajo en etapas, si procede. y la probabilidad de que haya que reali;w
senicios complementarios: 

~ooo.H. y f=.P. (u) 

16 q (•·) 

el procc:.hm•~nto que se segu¡ni para proporcionar aclaradone> sobre b mfortn:lctón 
dada en la SP: ) 

las cond•c•unc> para subcontraiM una p3l'le dei!Tllb3jo. 
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Guía a los Consulrores 

Propósito 

l. Este apéndice proporciona orientación a los consultores que quieran proporcionar <crvrcios 
de consultoría y profesionales finan .. ados por el Banco o por fondos en administración. 

R~po!Wibilid:ad de la Selección de Consulto rc> 

La responsabilidad por la ejecución del pro)ecto y, por consiguocnte. por el pago de los 
servicios de consultoría comprendidos en él, es exclusi\'arnentc del Prestatario. Por otra 
parte. el Convenio ConstitutÍ\"O del Banco dispone que éste tomará I3S medidas ncc-.->ana> 
para asegurar que el producto de todo préstamo que ef~'Ctúe o garanti.:e. o en el q~ t<"nga 
panicipación. se destine únicamente a los fmes para los cuales el préstamo !>e ha)ll cfe=do. 
dando debida atención a las consideraciones de economía y efidenda. Los des<"mbolsos de 
un préstamo o uno donación se efectúan solamente a petición del l'rcstatario. Al prcsemar 
una o;olicirud de desembolso. se deben presentar comprobantes de que los fondos han sido 
utilizados de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Pn!~tarno y conforme al Plan de 
Adquisiciones (o el Con\enio de Fondos Administr.ldos). Los pagos se pueden efectuar: {a) 
como reembolso al Prestatario por pago o pago> que éste ha) a efectuado con sus proptos 
recursos; (b) directamente a terceros (al consultor); o {e) para pagar gastos relaciOnados con 
garantlas irrevocables de reembolso otorgadas por el Banco de cartas de c~'dito emrtodas por 
un banco comercial (procedimiento que es e:-.cep~ional en el caso d.: consultores). Como se 
~ubra)a en el párrafo 1.~ de esta~ Políticas. el Pr~"Statario es responsable de la selcc.:ión ~ 
contratación de los consultores. El P~"Statario ÍO\Íta.. recibe y e\alÍI:l las propuesth > 
adjudíc:1 el contrato. El contrato es entre el Presutario) el consultor. El Banco no~ pane 
del contratO. 

Papel deJ Banco 

Como se irn.tic:1 en estas Políticas (Apéndice 1,. eó Banco examina la SP, la e\·aluación de las 
propucstas.l:b recomcndacione> de adjudic:~ción) el contralo. con el objeto de as.:gurnrs.: de 
que el proceso se llc\'e a cabo de acuerdo con los proxcdimientos comenidos. como lo '"ige 
el Contrato de Pr<htamo y descritos en el Plan de Adquisiciones. El Banco rc\'Ís:t los 
<lo.:umentos sujetos a re~;sión ex-ante. antes d.: que sean emiti<los, como se indica en el 
Ap.!ndice l. Además, si en cualquier etapa del proceso de selección (mclu;.Í\'e despu~ de la 

.._ _ _,_~~ adjudic:~ción del contrato). el Banco determina que los procedimientos acord3dos no h:m sido 
respetados respecto de cualquier aspecto sustancial, kte puede d«la.-ar que la contratación 
no es elegible para ser financiada con fondos del Banco. como se indka en el párrafo 1.17. 
~o obstante. si el Prestatario ha adjudicado un contrato despué> de que el Banco ha 
comunicado su ~no objeción ... el Banco podrá declarer no elegible para su financiamiento la 
contratación >Oiamcnte si la ~no objeción"' se hubiere b.l.Sado en mforms.ción in;;ompleta, 
inexacta o engaüosa proporcionada por el Prestatario. Aún más, si c:l Banco d<"t.:'rmlna que 
los rcpresentantc> del Prestatario o del consultor han participado en Prácticas Prohtb:dJs, 
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puede aplicar lls S311Cionc~ correspondientes establecidas en d párrafo L21 
Políticas. 

El Banco publica SP y contratos estándar para distmte>s tipos de SCI'\ icta> de consultori:l 
Como se scilala en los párratos 2.9 y 2.12 de estas Poliucas. el Pmtatano esti obligado a 
usar estos documentos. con el mínimo de cambios acepubles para el Ban~o para tomar en 
cuenta condiciones especilicas. Estos documentos son fmalizados ) emitidos por el 
Prestatario como pane de la SP 

Inrormación sobre los Sen icio~ de Consultoría 

5. La información sobre los !>1:1'\ idos de consuhuria. que comprenda una bre' e dcscripctón de 
la naturaleza de los sef'\·icio:; y. cuando esté di~ponible mfonnadón ~obre los plazos. el costo 
estimado. las personas-mes, ) otros. se incluir.i. en primer lugar, en el Documento 
Conceptusl de Proyecto (DCP) en el que se describen los proyecto:> en preparación. Una vez 
aprobado el proyecto. se incluirá infonnación similar en la descripción de c:t<h proyecto que 
figura en el sitio de Internet del BID bajo la página de Información sobrc AdquiSiciones de 
Pll>)ectos. Información de Proyectos en Ejecución. Dicha informa.:ión será actll3lizada 
co!l!>Witemente Parn cada pro)eclO se requiere la publioción de un A\iSO General de 
Adquisiciones en los sitios de Internet de limtl!cl ¡\'ations Dew!lopmmt Business ( UNDB 
onlin<')40 y del Banco. el que inc luirá una descripción más detallada de: los servicio~ que !:<: 
requieren, el nom~rc del contratante y el co>tO presupuestado. Cuando ~e uate de contratos 
de \alor ele\·ado" ·. a lo anterior se agreg:¡ra un a"iso especifico de adquisiciones en d stt•o 
de Intem~t del CJSDB anime y del Banco en que se solkítl!ll -e:wresiones de ínteres-. En los 
Informes de Proyecto (IP) se proporcionará información aún~ detallada. 

6. La información sobre proyectos del BID propuc>tos o aprobado:. se encuentra disponible l"'l 
el sitio Web de Internet del Banco. El Informe de Proyecto queda dbponible una vez que el 
préstamo haya sido aprobado. El acceso al sitio de Internet del U,YDB o1Ji~ :.e puede 
obtener m~diame suscripción en linea. 

Papel de los COD>Ullo re5 

7. Cuando lo> consuhom. reciben la SP. )' si pueden cumplir los requisitos de los TR ) las 
..-~~-:::-::- • condiciones comerciales y contractuales. deberían adopur 1~ medidas no:cesana> para 

H H Y r.P preparar una propuesta adecuada (por ejemplo, \isitar el país donde se efectuará el trabaJO. 

1 a l:l 
tratar de establecer asociaciones. reunir documentación y formar el equipo de preparación). 
Si los coruultom. encuentran alguna ambigüedad. omisión o contradicción mterna en los 
documentos de la SP (especialmente en el procedimiento de sele.:ción y en lo< critcnos de 
e\aluación). o algún concepto que no sea claro o que parezca di><.oiminatorio o restncmo, 
deben s<>liciur una aclaración del Prestatario, por escrito, dentro del plazo espec•íicado para 

L--1¡--...1. ese fin en la SP 

8. En este sentido cabe subrayar que cada selección '-C rige por la SP especifica emitida por el 
Prestatario, conforme se indica en d p.lrrafo 1.2 de e>taS Políticas. St los ce>nsultOrcs csttm:m 

., W.DB .. - pub!i;:;>o.""lÓI> de los~ 1.loldoo. l'ln- ll1formoaalsobft suscnp<oOC><S a c:sts ~ tl;'.¡>s< a 
DntJor-rrl &mMn. t'rriMrl ~ GCP0 &u i8Sl! NMlG l"ort. NY. J016!-S8JO. EE.LI! (Pipa de t=na. 
'"""' dotu\WQ' '~ correo dmrOna ~~ org). [J libO de 1mtmc: dcl aro es l!l'"W ~ ~~8 

" e-am,.. COSID pm'i51D-al cqamoiC~U d< lSSZOO 000 
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ANEXO 11. 

G~-~«-~ ~ 
que alguna disposición de la SP no está en con>Onancia con estas l'oliucas, también debe~ 
plantear esta cue:.tión al Prestawio. 

9. Los consultores deben asegurarse de que prescn1.1n una propuesta que cumpb con todos los 
requisitos exigidos. incluida toda la documentación solkitada en la SP E' ~ndal que Jo, 
curricula vitae del perwnal cla\e que se presenten junto con la propu..-ua sem fided:;nos 
Lo~ curricula ••tu~ deben esw fe.-:bados y lirmad~ por kb consultores y por la propta 
persona .. Toda propuesta que no cumpl2 sustancialmente con los requtst:os debo: ser 
re.-:hazada Una \eZ que las propuestas técnicas h:t)an sido re.-:ibida> ) ab1ertas, no se debe 
solicitar ni permiur a los consullores que efectú.:n cambios de fondo. en el personal cfa,e, u 
otros cambios similares. Del mismo modo. una \~L que se reciban las propucsi.1S de precio, 
no se debe solicil3r ni permitir a los consultores que modifiquen el predo cotizado o hagan 
otros cambios. sah·o en el momento de las negociacion.:~ que se realicen de conformidad con 
lo dispuesto en la SP Si la e.>.tensión de la validez de las propuesl3s ha sido c:l motivo por el 
cual el personal cla' e no está disponible para una firma, es acepl3ble que se haga un ~r:Jbto 
de personal cla\e con calificaciones equhalentes o mcJo= 

Confidencialidad 

1 O Como se indica en el párrafo 2.31. el proceso de e\ aluación de las propuestas debe :.cr 
confidencial ha.~ta que la adjudicación del contrato haya sido publicada. con excepción de la 
información relacionada con el pun13je técnico. conforme se india en lo:. párrafos ~.:o ~ 
~-~7. La confidencialidad permite que las personas encarg:uias de la rcvi>ión por parte del 
Prestuario }' del Banco eviten interferencias, reales o percibidAs. Si duran!~ el pro.:t>ó de 
evaluación los consultores desean preseol3r información adicional al Prestatario, al Banco. o 
a ambos. deben hacerlo por escrito . 

.\1edidas que T oma e l Banco 

11. Si los consultores desean plantear cuestiones o prC!,"UJ113S relativas al proceso de selección, 
pueden enviar al Banco copias de su correspondencia con el Pre>tlll;lrío. o escribir 

~~-:--:::=-clite.-:13meote al Banco cuando el Pn:sl3tario no responda prontamente, o cuando tal 
f,l H.~· F. P. rrespondencia sc:a una queja contra el Prestatario. Todas las comwiÍcaciones de ese tipo 

ben dirigirse al B.lllco por intermedio de su Representación en el pals del P~1o con 
1 6 9 ' i3 a la Di• isión de Adquisiciones de Proyectos en 13 sede del Banco en \\'ashing!.)n, OC 

--¡z:-- comunicaciones que reciba el Banco de con>ultore> inciDidos en la lista corta antes de la 
·ha limite para la p~enl3ción de la propuesl3 serán eO\iadas por el Oan.:o, cuando >ea del 

L-~----dlso. al Pre;t.!wio, con las observaciones ) re.;.-omendaciooes del Banco. para que el 
Pre:.tal3rio tome medidas o las considere en su respuesta. 

13. RespeciO de la> comunicaciones. incluidas las quejas, recibidas de lo:. consultores después de 
la aperrum de la:. propuestas técnicas, el Banco actuará de la manera siguiente. En el caso de 
los conmuos que no estin sujetos a re\isión e'·ante por el Banco, la comunicación será 
enviada al Prestaurio para que éste la considere y tome 135 medidas del .:aso. La respuesta 
del Prestatario será c:uminada posteriormente por funcionarios del Banco en el .:UNI de la 
-supenisión del proyecto. De forma excepcional, SI se tral3 de una queJa de car:icter 
particularmente ¡;ra\ e, antes de iniciar el proceso el Banco podrá requerir que el PrestatMJo 
envíe toda la do.:umentación pertinente para su revisión ex ante y cualquier oh:;en-acióo. de 
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confonnidad con los procedimientos establecidos en el párrafo 2 del Apéndice L En el e 
de los contraiOS sujetos a revisión ex-ante, la comunicación debe ser revisada por el Banco. 
en consulta con el Prestatario, y si necesita más infonnación, la solicitaní al Prestatario. Si se 
nec-esitara infonnación adicional o una aclaración del consultor, el Banco le solicitan\ al 
Prestamrio que la obtenga y que formule sus observaciones o las inco~. confonne >ea 
apropiado, en el informe de evaluación. La revisión por parte del Banco sólo fmalizani una 
vez que la comunicación haya sido examinada y considerada cabalmente. Cualquier 
comunicación transmitida por consultores relativa a la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas" requerirá un uatamiento diferente por razones de confidencialidad. En mies 
casos, el Banco actuará con el debido cuidado y discreción al facilitar al Preslalllrio la 
infonna.ción que se considere apropiada. 

14 Con excepción de los acuses de recibo de las comunicaciones, el Bt~nco se abstendrá de toda 
discusión o correspondencia con los consultores dwante el proceso de selección y examen, basta que la adjudicación del conuato haya sido notificada. 

Reuoióo de loformad6n 

1 S Si con posterioridad a la notificación de la adjudic<~ción un c~nsultor desea infonnarse sobre 
las razones por las cuales su propuesta no fue seleccionada, debe dirigir su solicitud al 
Prestatario como se indica en el párrafo 2.29. Si el consultor no considera satisfactona la 
explicación recibida y des-ea una reunión con funcionarios del Banco, para ello debe dirigir5e 
por escrito a la Represenmción que corresponde al pals Prestatario (con copia a la División 
de Adquisiciones de Proyectos de la sede del Banco en Washington, DC), quien orgamzará 
una reunión al nivel y con los funcionarios apropiados. En esa reunión se discutirá 
~xclusivamente la propuesta del consultor, y no las propuestas de los competidores. 

H .H y F.~. 

18 9 

q ~_..ele-de l'liaocao - .. poodo -da 1 .. Ofiaacle looqndad --·-"•OII)cld ._, par lll!áo de caNO ele 1 
5 e• ;c ... a a e ... QQ..( ' ••• qzl d IIÜO \llllllll dL'I a.a. -...u de Dl:u.rNIDo b linea lCfc::fiacl..-a6 

¡ '' (..-t477-.nl-4S$1)o a.-iol ladq::cadu•qo &: 2011 ca b \cdo: ~ S.."''CII ~<a~~ .. -. oc (•I·~-6&1QJOI 
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Políticas para las Adquisiciooe~ con Pré3tamos al Sector Primdo 

1. ApUcación de Políticas al Sector Prh-ado 

De acuerdo con las políticas det Banco. se consideran cmpre-as pnvadas aquellas que no 
cuentan con panicipación gubernamental en su capital o aquella> en que ésta es in tenor al 
cincuenta por ciento (50"/o) de su capital. En general, las políticas del Banco en rnatma de 
adquisiciones se aplican también al sector privado. ya sea que los entes de d1cho sector sean 
Pres:tJtarios del Banco o que este les otorgue su garnnúa. En especial se aplican al sector 
primdo las políticas del Banco sobre el uso apropiado de lo; fondos de su~ prest.1mos, 
elegibilidad de biene~. obras ) <;ervicios, a>i como las que se refieren a b apli=ión de las 
reglas de economía ) eficiencia 

2. Métodos de Adquisiciones 

J. 

"····¿·· 
1 d 3 

los Prestatarios del sector pm·ado de~ uúlizar procedimientos de adqutsJción que se 
ajusten en sus modalidades a las prácticas dd mercado para el se~tor pny¡¡l!? o comercial y 
que sean aceptables para el Banco. El Banco se asegurará de que tales procedimiento> 
resulten en precios competiti\OS y de mercado para los bienes y servicio>. y que é,tos se 
adecúcn a las necesidades del pro)eciO. 

Conflicto de Interés 

los contratos que adjudiquen los Prestatarios del sector pm11do deben haber sido n~<X:i:~do, 
de una fonna imparcial y teniendo en cuenta sus propios intereses linanderos por sobre los 
intereses de su empre53 mat.ríz. Cuando un accioni~ta del Pr..'Statarío sea a su vez su 
conl.rnti~ta. se debeni demostrar al Banco que los co>tOs de la adquisición de que se tr~tc ,e 

1 aproxi~an a los estim:~dos e~ el presupue$10 r a los del mercad~, y que las condiciones del 1 rcspe.:tt\"0 conua10 sean equttatl\as) razonable; El Banco no h!lallcta costos que excedan 
los que pre\·alecen en el mercado. 

- ~ 1 -

ANEXO 11 



IF-2016-01574103-APN-SSRFI#MH

página 90 de 90

• 

( 

1 


		2016-09-28T06:03:48-0300




